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. Para la publicación de aviaos en 

al BOLETIN OFICIAL,- regirá,

. el siguiente horario:

De Lwnes- a Viernes de 7-30 a 
1'2 horas.„ •

Sábado : de <8 a 11 horas

FbDER EJECUTIVO
- - GOBERNADOR DE I4V PROVINCIA ■

Dr. OSCAR H. COSTAS

. MINISTRO DE. GOBIERNO, JUSTICIA E í. PUBLICA 
Sr. OSCAR M. ARAOZ ALEMAN ' _•

MENISTSO DE ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS 
Sr.’ JUAN ARMANDO MOLINA 

ministro de acción social-y. saeud pusuca 
Dr. GUILLERMO QUINTANA AUGSPURG

MITRÉ N* 5,50.

DIRECCION Y .jÜXM®risTRÍtaON

V . - ■
■ (Policio, de justicia)-' ' 

. TELEFONO N* '

•Sr'i i 3 UAN M~ SOLA.' • '

/Wt. 49 — Las publicaciones de¡ BOLETÍN OFfCIALs, w tendrán.p©: auténticas; y un ejemplar de 
distribuirá gratuitamente - ,

lá Provincia. (Ley 800, original 204 de Agosto 14 de 1908). ' -

_ . * auténticas; y"un ejemplar de cada una dé ellas a©3
entre los’miembros de las Gamaras Legislativas y todas las oficinas judicialei ó administrativas-.dhn,. -

i. o___ x__J_ zi —. ano -M9 7fl4 J. fji iona\ ! ■ ■ 1 • .

T AHI F A S G E N E HA LE S

' Decreto N9 TLÍ92 Abril 16 de 1946.

Art, P
N9 4034-.del

- Art. 2?

■ Número .del día ... ....... ,4 J
atrasado dentro delnie» . ..T 

de más de l mes hasta'
/ ” 1 año . Á .

, ” * . de más. déí 1
Suscripción mensual ..... . . L .

trimestral ’.
semestral .... . ¡,.

anual Pi...... ______
Art.- I0? — Todas las suscripciones darán comienzo

-^iguieiíte. ál pajgo de'- la.

0.10

partir de la* fecha el Decreto
1944.de

■— Derogar
31 de Julio

— Modificar .«parcialmente.,- entífe otros a-rtícu-

. tos. los Nós. 99s l 3?ry 1 7? del Decreto N9' 3649' del 1 I de 

Julio- de 1944. ’ . -

Art 99 — SUSCRIPCIONES:* EL BOLETIN OFICIAL

se envía directamente por correo & c^íuqw de la

•República o exterior, previo pago .de la suscripción. .

Por los números sueltos ,y la .suscripción, se cobrará: |

b)

-fc)

año
’0.50 -

- 2.30
&.5Q
12.70

invariablemente el 19 del mes 
suscripción..

fc mes* de su vencimiento. 
Art. 13*

ajustarán a la siguiente escala:

imienzo

- Las suscripcionesdeben renovarse dentro

- Las tarifas de) ^BOLETIN OF CI AL -• -w

Por cada publicación por

UN PESO VEINTICINCO CENTAVOS m/n. ($ 1.25). :

Los balances u otras publicaciones en que la distribución del aviso no sea de composición corrida, se percibirán íof 
derechos por centímetro utilizado y w r ) *

centímetro, considerándose veinticinco* (25) * palabras como urr Tcentímetro/ se

Los. Balances de Sociedades Anónimas, que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL'pagarán 
siguiente derecho adicional fijo: H

I * 
2? De más de 1/4 y hasta 1 /2 pág. 
3’ ............................. *
4?/

Si ocupa menos de 1/4 pág. . .

1/2.” 1 ... .... .7;
una página se cobrará eñ la Troparción correspondiente

emás rie la tarifa,

3.
12.
20.

i.



’ PAG. 2 SALTA, MAYO 15 DE 1950 — AfíO DEL LIBERTADOS GENERAL SAN MARTIN BOLETIN OFICIAL .

d) PUBLICACIONES Á TERM!NO. (Modificado por Decreto N° 16.495 del 1V«/M9).’
mino que tengan que insertarse piar ¡do. o mi» -día*. regirá la siguiente tarifa:

í

Texto no mayor dé 12 centímetros ó 300 palabras:

Sucesorios ó testamentarios ... . . ¿ ■•*. • • • *■••••< . 
Posesión' treintañal y deslindes, mensura y amojonam. 
Remates de inmuebles » J. . . , . • • • . • • • • * - * *7 

Vehículos, maquinarias y ganados, 
Muebles yútiles de trabajo, ... ... ... ..x 

Otros edictos judiciales,............. \ ¿ ... ... ... . * •
Licitaciones* . ¿. . . . > ... .. ... . • * • •«

, Edictos de Mtnas, í . . . . . ... ... ...... ... 
Contratos de Sociedades, ... . ..... ... . . .... • •

' Balances; .f..\ * .</ . ••< * /. •.
Otros avisos, . .. . .. ... \ .. <....

Hasta
10 días

Exce-, ’ 
dente

Hasta Exce Hasta Exce- /
20 días dente 30- días dente

■7' - : f . .. 1 . - \* ■■ * .

15.— i .— cm. 20.— 1.50 30 — 2.— ■cm-

20.— 1.50 40.- 3.— 60 — .4.—
25.— 2.— k ■ 45.—'3.50 60,— ,4.—■ .
20.— 1.50 35.— 3 — 50.— 3.50
15.— 1.— ‘ ; 25.— 2.—; 35___ 3.— ...
20 ,— 1.50 35.—3 .— 50— 3.50 w *

25.— . -2.— . .. 45.— 3.50 60.— 4.
40.— ' 3.— •. -
30.— 2.50 . —.—— — —
30.— 2.50 50.— 4.'— 70.— 57— ftv

20.— 1.50 40.— 31 — 60.-^- 4.— Vr

Art. 159 — Cada publicación por él térmmo legal so
bre MARGAS DE FABRICA, pagará la suma de $ 20.— 
en los siguientes casos:

Solicitudes dé registro: de ampliación de notificacio
nes de substitución y de renuncié de úna marca. Además

se cobrará una tarifa suplementaria de ;$* J zOO por centí 
metro y por columna. ;

Art. 179 ___ Los balances Se las Municipalidades de
l ra<. y 2 da. categoría, gozarán de una bonificación 50 

p y 50 respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.

; .-FAGINAS-.

DECRETOS DEL MINÍSTERIO DE GOBIERNO;.JUSTICIA E/INSTRUCCIONIPOTLICA: * ‘
. N9 1594 ‘ de mayo- 9 de 1950 .— Acepto: Ja..-renuncia presentada por jel Sub-Director-. del Hogar Escuela de Gíicios y Orien-,

tación Agrícola Gral. ’ José de 4 San ;Martín, 1:......... <........ . .1 ......: ■•' - 4
1603' n

— Reconoce .un crédito g la Agencia Los 'Diarios,.. ........'.............  . A ; A • • .4/
’ " 1604 •—■-Reconóc^^'un crédito a la Jirma Postigo .e .Hijos;. .......... . .... 1., .4

1605 ■ l.¡ - : . ¡ ,1- • Reconoce un crédito a. la firma. Francisco Mósclíettf y Cía., /. ?.-....:. ?.. '. .1. . .< .. 1, i - -4-- ••
” 1606 ‘i it rr ’i u — Reconoce un -crédito a la Revisto! Clarinada Revolucionaria' . 4
" W. — Autoriza g J. -de Policía a adquirir‘dos-máquinas de calcular, r...'.7.-

t .4
: " 1608 ¡t u ti tt n — Reconoce un crédito a--lo: Cía. Argentina íde-¿ Teléfonos, ............ ..... ....................... ............'.. 4 ál 5

" 1609 " - " “ : —'Da par terminadas- las funciones de personal -de ,]L de Policía, ....... . .;5_ 5.
‘ .1610 n u ri tt ■—.Reconoce ün crédito a la firmo: Francisco. Moschetti y. Cía.,.................... .............. 5 • "

1611 —Deja . sin efecto la "¿ecá otorgada a un estudiante..y,1a concede- a-otro, y-. ... 7.......... . ■5 • ■
1612 , 1! l l> 11 . 11. — Rectifica ’ el decreto N° I41‘0|1950, .......................... ;......... ....................... ................. ............. .... 5

' 1614 •< . " r " : — Apruebo: una resolución dictada por,J. de {Policía, .............     ....... ....... -5
1615 \ , J " <- —- Acepta la renuncia presentada por un oficial de Policía, ...................................... ’...... ’ . 5 ai 6

" ■ 1616 \‘i -’ii , ’ n , — Reconoce un crédito a Francisco Moschetti y Cía, ........ •................................................................ ' ■G' '
" J 1617 n . ir ii . ii .— Designa un Soldado -del Cuerpo .de Guardia Cárcel,-........ ................................................*.....

■' í- ' ■ ' 6
• 7,‘ 1618 ii i'i u • ii —Acepta la renunqia presentada por .un Sub-CÓmisarió: d-e. Policía, .‘F.. . . 9. . .5 . .'. . '
v 1620 ii u n n — Aprpebo; una resolución dictada por . J-. de. Policía,.;. .•.. < 6 •

;,J ■ 1621 <• c— Nombra en carácter de interinó un oficial de Policía, ................................................ . ............ ■6
: ° : 1623 1 “ — Exoneráis :a .un oficial de Policía, ............:.............................. 6-~ -

DECRETOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA FINANZAS Y. OBRAS'PUBLICAS::' .
1622 'd.S3. mayo. 10 ; de 1950. — .Pagg una partida al Hotel Termas de R.de la . Frontera, .......... .......................... 6 al 7■ ' ; L

RESOLUCIONES. DEL MINISTERIO DÉ’ECONOMIA, FINANZAS Y 'OBRAS PUBLICAS;:’
N° 968 de mayo 11 de 1950 ■— Anulo: patentes emitidas por diversos.¿conceptos, ........ . ........................ ........................ .. 7.

969 // // l!. U _- Anulo: patentes, emitidas, por diversos conceptos, . . . . .'......... I........ .7.'. / . ” - ■

a 970 u n 11 11 — Autoriza o: Contaduría Gral. a extender - uno: Nota Crédito, .....................  . /........ . ............ " 7
971 7 ¡i- u u i, s_2. Autoriza ‘d Contaduría Grctí-. ' a ■ extender' una - Nota•'Crédito/ ->•; /-.*.......*;......... .• .^ . - / T

-a 972 ri U 11 _- Designa Hab. Pagador para Dirección Gral. de Investigaciones .Económicas y Sociales, ■' i - 7

973 77 it ít - Concede plazo para la demarcación d©- las picadas ’pefimetráles, dé"úna* fracción- de •
- un terreno fiscal, ............ , . - . .. \ .. -. . < . /. ~ . . .. . 7 al 8

; 'RESOLUCIONES DEL. MINISTERIO DE ACCION SOCIAL Y SALUD. PUBLICA: . i- . . .. •. .Y' r’ >/ ..
-

397 de ihayo 10. de 1950 -— Dispone se liquide una partida a la Jefa de Asistencia Social y Doméstica, ........................... ' 8

■.EDÍÜTOS SUCESORIOS] : / * .s •\ • ... «v ■>

ZN9 5969 — De don Federico Chilo y. otra, ..... /................ ......................... ......re. ««•».» »Í» - ñ i-'» .z* v . t-; 1' • <8
’N9 '• 5968 —- De doña Isidora Portal dé Iñigo, ..........................    . ............................................................... .... i ... v 4 . . . . 8
"N9 5959 — De don Aurelio Rada,'.7.'..:.. c.\: .re . - .. .............. „. . ’V. .77'7-1. .. * Z, ” ° ’■ ’ F ’ 8
N9 5957 —; De don Alfredo u * Hórtencio Alfredo' López, . ,.......; . 8
N9 5956 —De don Zenón ’Tolaba; ........'..,7..... .9

/ r t J • z <
;• 8-

R.de


y. .
ib.
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PÁGINAS

fe 5954
fe- 5951
N9 .5950.
fe - 5949
fe 5941’

fe 5935
fe 5934
fe '5927
'fe 5920
fe 5918
fe 5908

fe 5906
fe. 5882
fe 5881
fe- 5875
fe 5866
N9 .5859.

—r De don Guillermd Molina y -Otro-, .............. ..... 
De don Avelina Garda, .......,- 

5—. De don ■ Francisco Haro y doña María Azcarate de Harop.
— pe dón Tagríbio Rodríguez, ,.. ’.;..-

’ De don Octavia Barrosa o Barrozai .... . ¡

— De don Alcedo Chagra y doña Emilia Chagra- de Chagra,
— De dan Guñlermo Sahaaitd; ...,............-.. .... ..............
~ De doña Catalina Starsevíc a etd.» ¿y .«v

« De¿doña Trinidad Toscqnq- dQ Alip a eta.r ,
— De doña Eusebia Cristina Díaz, .. .H._... ...........
—. De don Angel BelíandL ......... .................... • • -.

— De don Carlos,. Kaúl, .......................... -.... . ■.... >....
— De doña Pascuala a Pascuala Rosa Veliz de Tejerina, . .
— De doña Desideria Coriínayo d$ Martínez, ....... 1....... .j

De doña María Irene? Apaza de Acosta, ........ ..
— De don Ramón Amado, ......................................... .... ...
— De doña María Esther -Figueroa de Meyer'y otras.......... ..

POSESION TREINTAÑAL
fe

V fe- 

fe •

• fe

fe

5967 — Deducida por
5946 — Deducida. por 

• 5936 — Deducida, por
5884 — Deducida por
5872 — Deducido*, por

dan Feliciano Gregorio Guiñea, . . 
don Arturo Marín, .......................
Manuel Aguilár, ............... ,..'............ .
doña Rosa Alba de Apáza, ...... 
doña María Sosa -de Martínez, ...

AMOJONAMIENTODESLINDE MENSURA Y
N° 5915 — Solicitado "por Luís -Esteban Lcmgou, .

REMATES JUDICIALES
fe 
fe 
fe 
Ñ9 
fe 
fe

597’1 — por Jorge Raúl Decavif uen autos "Alimentos y litis, expensa A.E.N., de N. vs..- C.E.N., ......... .'j. .1 
5958 _ Por Martín Leguizamón, juicio "Sucesorio de Francisco Bataglía/ ..................... ..................... . ................¿¿. .1
5948 — Por Mjartín Leguizamón, juicio "Karín Yarade vs. Bartolomé Gallardo, Ejecutivo, ................................
5947   Por Martín Leguizamón, juicio Ejéc. Karín Yarade vs.. Manuela. Gallardo- de Gutiérrez y otro,-.J. 
59Q0 —, Por Martín Leguizamón, juicio Sucesorio dé Otto Bútter y otro, ....................................   •••••!'■
5876 __Por José María Decavi, juicio “División de condominio -..Daniel I. Frías vs: Virginia Llanes de VeiáZquek

. . . ¿ . ’ ■
- >* ' ' - . • * ’ r - - ■

CONTRATOS SOCIALES ‘ . . ’ - ’ ’ /
N9 5970 — Prórroga de contrato de -la razón social ^Tiénda y Bazar -La Argentina Soa “de Resp, Ltda., 
Ñ? ' 5963 —- De la razón social "Fireco" Soc. de Resp. Ltda., ..' t .«............ .............................. ...........
fe- 5961- — Ampliación de capital’de la razón social "Acher Abr/febanel e Hijos S. R. L", s •

TRANSFERENCIA DE ÑEGOOOSs 
fe 5952 — De Modas Yone, ..

REHABILITACION COMERCIAL
N? 5960 — Formulada por . Antonio Coto,

CITACION A JUICIO
N9" 5.955 — Dé" don 'Luis ’Monn,
N9 594'0 — De don 'Manuel' Hernández,

‘N9 5904 — De don Ludóvico Salinger,

LICITACIONES ' PÚBLICAS jD . -
N? 5901 — Administración Gral. de Aguas’ de Salta,. "Refacción edificio existente de la Usina de Tartaga!"

ADMINISTRATIVAS: .
fe 5962 — Reconocimiento, de- derecho al uso dél agua pública s|p. Ricardo Ramón Martorell, 

. fe 5933 — Reconocimiento de concesión de agua pública s |p. Julia Cruz . de Salustri,

ASAMBLEAS ~ \
N9 5973 — De la Sociedad de Beneficencia de Cafayate, para 
-N9 - 5972* — De la Federación. Salteña de Basket-Ball, para el

el día 21|5|Í950, 
día 17|5|1950, ....

AVISO A LOS SUSCRIPTORES

AVISO .A LOS SÜSCRIPTORES Y AVISADORES ’

AVISO A LAS MUNICIPALIDADES

AVISO DE SECRETARIA DE XA NACION

8
8
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8
8

8
8
8
9
9
9
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9
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MlWlSTEftlO'.^É GOBIERNO, '

JUSTICIA E INSTRUCCION
;• , ..PUSUCA: ’ ■

Decreto N9 1594LGr.
” . Salto?/'Mayo • 9 de 1950. - • *_ 

-f;Vista? la renuncia .'interpuesta/

?;E3 Gobernador'.de Ta'Provincia '
, ' - ■ " DECBETA: '

? . Art. ;í9 —' Acéptase -la* renuncia presentada 
por don JOSE -LUIS..ALVAREZ, al cargo de 
Sub-Director dél Hogar 'Escuela de Ofíciós’ y 

' Orientación Agrícola ’ "Generar 'San ' Martín ' '
ex’• Escuela - Agrícola '.de La' Merced.'-1''"' " . .

Art. - 2o. — Comuniqúese," püblíquese, insé; - . 
tese en el .Registro Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS
Oscar ’M. "Araos Alemán

Es- copia; .. ...
Ramón Figueroa

. '"Auxiliar . lo. de Gobierno,-' Justicia *é I. Pública

Decreto N? 1603-G. \
Salta,. Mayó 9 de 1950. ?
Expedienté N9 '1286150. .
Visto el presente expediente en el que la 

Agencia "Los -Diarios" ^presenta factura ‘por 
$■ 60, en. concepto de .suscripción corréspondien-. 
te al primer -trimestre de- 1949 y/atento lo' in- 
formado < por Contaduría . Gen eral,

El Gobernador de la- Provincia ■
' . ¿ D E C R E T A : : --

—Art.- l9 —= Reconócese -un^-crédito-,-éii la su
mo de. SESENTA PESOS" M|N.• f$6Q) á favor de 
la AGENCIA "LQS DIARIOS", por el conceptea 

’ indicado ■ precedentementé. .
? -Art. 2? — -Con copia autenticada del presenr 

: te decreto, remítase el expedíefifé cuya nume
ración y año .arriba se..expresa,, - aí Ministerio 
de Economía, Finanzas y Obras .. Públicas, por 
pertenecer el crédito reconocido a un ejerci-

' ció-• vencido y ya. cerrado, habiendo caí do en
. ^consecuencia bajo la- sanción del Art. 65® de. 

lía Ley - de Contabilidad zeri vigencia.
Art. 3o. —- ,Comuniqúese,. públíquese; insér

tese ien -el Segistro OficFarty qrchíyésé.

OSCAR H. COSTAS
Oscar M; Aráóz Alemán

•Es. copia: - - . ?y .. . '
Ramón Figueroa
Auxiliar. -19 d§ . Gobierno, Justicia é' l. Pública

/Decreto ’ N* 1604-G.
Salta, mayo 9 de 1950.
Expediente N9 6661 [48. - \ '
Visto el presente- -expediente en el que la 

Tirina Postigo e Hijos, presenta -factura' por 
$ 314, -en concepto de provisión, de una bici
cleta con destino al Juzgado en lo .Penal, Se
gunda Nominación; y atento lo "informado ' por 
•¿Contaduría General q* fs. 24,

>/ ■>£!’ Gobernador, de la Provincia
P ; . ' DECRETA.:

- Art. 1 ° •—.Reconócese un-crédito* en lasu- 
' ma dé TRESCIENTOS CATORCE PESOS M[N.

($ 314. m|n.), ¿ favor de ‘la- firma POSTIGO i . Art. 29 — Con copia autenticada del -pre- 
* E HIJOS por el ■ concepto indicado precedente- sente. /decreto, remítase el expediente cuya 

mente.- ■ . ' • t numeración; y año arriba se expresa, . al. Minis-
' Art. 2- —Con copia autenticada del presen- ferio de Economía, Finanzas y’Obras Públicas 
•rte decreto; remítase él 'expediente, cuya' nu-. por- pertenecer', el crédito reconocido 'a- u‘n ejer- 

expresa, aí Ministet- ciclo ’ vencido y ya -cerrado, habiendo caído en 
consecuencia bajo' la' sanción del , Art/ 659 de- 
la Ley de Contabilidad en vigencia. '
' Art;-3° •— Comuniqúese,, publique se, insér
tese en- él- Registró-'Oficial - y archívese??' ' 

;; 7?: qscarxosrM"' 
Oscar Araa-zí Averna®

És copia: ... ~ ' .7? /-/■

Ramón Figwroa
Auxiliar, lo.- de- Gobierno, Justicia .4 ly Públicc^

, V mergción y año: arriba se ¡e
, rio de Economía,- Finanzas. y Obras Públicas,- 

; por pertenecer el crédito reconocido q< un ejer?.
* - •' ’• .cicio veñcidó -y ya cerrado,- habiendo- - caído, 

éií ‘ consecuencia bajo la sanción -del Art. 65° 
’de Mcc bey de óontabil-idacl en - vigencaí;-''■ 
' S' Art. 3o. —- Comuniqúese-,.<■ públigúese/ -tñsér - * 
’ tese • en- 'el*-* Registro » Oficial y -archivése’... -'

OSCAR costas;
” . ’ Oscar ■ M-. ' Aráoz- ASemáir

j Es *copia; " ~
‘ Ramón' Figueroa - • *<•' -- /
Auxiliar lo. de Gobierno, Justicia é I. PúhJjéd'-

el - que-la firma 
presenta factura 

•de arreglos •efec-

Decreto N9 L605-G.
. , Salta, Mayo 91 de 1950.-

Éxpédiente’ N9 1158150.
Visto éste ' 'expediente - en 

'Francisco Moschetii -y Cía. 
poi> $ 518.50,;- en concepto
ruados al automóvil Oldsmóvile que presta ser
vicios en la Secretaría 'General -de la Gober
nación, y provisión de- respuestos al mismo; 
y atento ló informado -por Contaduría Gene
rarla

■ Art.

fojas til, '

EL Gobernador de la Provincia
ZD E C R E' T A “

\19 — Reconócese un crédito’ ,:én la’ su- • 
ma de' QUINIENTOS DIEZ r OCHO PESOS 
CON: 5ÓJ.100 M|N. ($ 518>50- .mjn.), a 'favor de-la 

?firma' FRANCISCO MOSCHETTI" Y CÍA., por 
el concepto expre^i'do precedentemente.*

Art 29 \ — Con- copia autenticada del pré- 
.s»énfe decretó,.- remítase- él .expediente? cuya, 
numeración y año arriba se expresa, al Minis
terio de Economía, Finanzas. y Obras- Públicas 
por pertenecer al - crédito reconocido a un ejer
cicio^ vencido y yer cerPádo, habiendo caído 
en consecuencia bajo la sanción del Art. 6Í59 
de la Ley dé -Contabilidad- en vigencia. ■ 

. Art. *3ó. —- Comuniqúese, publíque.sé, insér
tese. en el Registro ^Oficial y archívese. í

OSCAR H. COSTAS 
I Oscar M. Aráoz Alemán

Es copia: - '*? ?
Ramón Figueroa
Auxiliar l'o,._ de Gobierno, Justicia é' I. Pública

Decrete N* IfiOG-G. ’ * .
Salta, mayo 9 de 1950. - - ;
Expediente N* 2860|49.

- Visto este''expediente en-el que la Revista 
“Clarinada Revolucionaria" presenta factura 
por $ 200, en concepto de suscripción de cua
tro ejemplares -de Id misma durante el año 
1949; y atento lo informado por ■Contaduría Ge
neral a. fojas 9, j . ; .

El Gobernador de la Provincia
D ECRE T A :

Art. 1° —Reconócese un crédito en la suma 
de DOSCIENTOS PESOS M|N. ($ -'200 iri|n., a 
•favor de la REVISTA “CLARINADA REVOLU
CIONARÍA", por el concepto précedentemen- 
te ' iñdicado..- ' . , * ,

"Decreto N* 1607-G? / . l >
■ Salta, Mayo 9---de 19.50. 3 -
Expediente- N° 6142|50./ \ * r ' - '

• Visto - este expediente en el que Jefatura de 
Policía solicita provisión.-de dos,-máquinas- de 

.calcular, - eléctricas, por ser de imprescindi
ble* nécésiaad. para el buen funcionamiento, .de 
la Réipártición;* y haciéhdosie* concurrentes 
las circunstancias • previstas. •_ en el Art . 50, inc. 
:h)- de lo: ÍLey de. Contabilidad en. vigencia; y

CONSIDERANDO: ‘

Qúp . dicha Repartición’ t adjunta -presupuesto- 
de la firma• Olivetti Argentina S. A./C. e I. por 
ser da única Casa que dispone.de las máquinas 
de las características requeridas, .por "Jefatura de 
Policía; * - • - •_ .,

Por ello,, y 'atento Iq. informado por Contadu
ría- GeneráL ‘

El Gobernador de 1<F? Frcvincfa
/ D E'C R E' T A .

- . . e - - - • .
Art.' T? — Autorízase a JEFATURA DE PO- 

.LICIA a 'adquirir^ por compra directa de • la 
firma Olivetti Argentina S. A. C. -e L, pos má
quinas dé calcular, modelo Divisuma, eléctri
ca/ con saldo negativo, por un importe total

CATORCE MIL QUINIENTOS OCHENTA^. 
PESOS M|N.. ($' U.58Ú. mfn,);'■.debiéndose 
putar dicho - gasto al Anexo,. C, Inciso VIH, - 
OTROS GASTOS, Principal. b)_- 1, Parcial 27 
de ’ la Ley de Presupuesto vigente.

•4x1.'2^p 7— Co-mUníqu-ese, públíquése,- mséi-. 
tese én el Registró Oficial y archívese.

- OSCAR H. COSTAS
• -Oscar -Me. Aráoz Alemán

Es cójala: . . - ; -
Ramón Figueroa
Auxiliar l9,de .Gobierno, Justicia -é 1 .Pública

Decreta N- 1608-G.
-Salta, mayo 9 dé 1350.
Expediente N9 29til|4É"
Visto este-, expediente' en el .que la Cía. Ar

gentina de/ Teléfono S; A. presenta factura- 
por la suma de $ 386.25, en concepto ‘de Serví 
cios telefónicos, durante el mes de nóviem- 

¡ bre de T 949 a distintas' Reparticiones - de la M. 
■ ministracipn- Provincial; y atento lo' informa
do c por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia
’ . D.E C-R E T.A :

Art. I9 — Reconócese un crédito en la suma 
de TRESCIENTQS ?pCHENTA Y - SEIS PÉSOS?

dispone.de
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CIA.
con
míes

CON 25¡100 M|N (? 386.25) a favor de la 
ARGENTINA DE TELÉFONOS S. A. por 
■espío de servicios telefónicos, durante el 
de- noviembre de 1949 a distintas Reparticio- 
nés ’ de lo: Administración Provincial.
' Art. 29 —; Con copia legalizada del' pre
sente decreto remítase el expediente N9 2901(49 
cd Ministerio d.e Economía, Finanzas y - Obras 
.Públicas por pertenecer el crédito, reconocido 

un ejercicio vencido y ya cerrado, habiendo * 
■caído en consecuencia bajo lae sanción del ■ 
Art. 659 de la Ley de • Contabilidad en vigen- ’ 
■cía. ’ * • j

Art. 3;o — Comuniqúese, publiques®, inséf ¡ 
tese' en eF Registro"^Qfidíaí‘y archívese. - ;

''''' " ■' ' OSÓÁÉ- H. COSTAS -i
-Oscar M. ^lemáia é ■

por $ 41.40 por trabajos efectuados al automó 
Oldsmávile al servicio de lo: Secretaría 
la Gobernación; y atéfnto lo informado 
Contaduría General,

vil 
de 
por

El Gobernador de la Provincia 
‘DECRETA: ’ ‘

Es copia:, 
llamón. Figueroa 
Auxiliar l9 de Gobierno; Justicia é I. Pública

N9 1609-G.
mayo -9 de 1950. ,

Decreto
Salta,

■^Expedienté’ N9‘ 5946150 y’agreg. 6128|50.'
Atentó do c solicitado ? por Jefatura; dé Policial 

en. nota' N9 948, dé fecha 4 del. mes en curso, 
hué’corre agregada en expediente ’ Ñ9 6128(50, 

' • - - El Gobernador de lá Provincia
DECRETA:

.. Art.. I9 JDánse por terminadas, gon fecha 
’~10 • del corriente, Lias funciones del Sub-Cómi- 
sario de Policía de 2da. categoría de San José 
de Orquera (Metán), .don VICTOR .SARÁV.IA, 
por- razones de mejor servicio. .

xArt. 29 — Dánse por .terminadas, con fecha 
10 del actual, las funciones de don MARCOS 
F.. OVEJERO, en el cargo de Sub-Comisario de 
'Pplicía de 2da. categoría de Luis Burela (Anta).

Art. 39 — Nómbrase Sub-Comisario de Po
lla d;e 2da. categoría de ‘San José de Orque
ra, al señor OCTAVIO A. MORE (Clase 10gT 

• ' Matrícula.3953710) a partir del día 10 del 
en curso, en reemplazo de. don Víctor Saravi&

. que se le dan por terminadas las funciones.
Art. 49 — Trasládase a id Sub-Comisaría de 

Policía de Luis Burela, al actual Sub-Cómi- 
sarip de 2da. categoría -de San Andrés (Oran) 
don JUAN SERRANO, en* reemplazo de don 
Marcos F. Ovejero que se le dan por termi
nadas. las

■ Art. 59 -
so Sub-Comisario de Policía de Ira. categoría 
de Mesa General de Entradas de la División

. de Investigaciones, al actual escribí eme 
Ira. categoría del Gabinete Dactiloscópico 
la misma, don ■ CARLOS ' BENAVENTE con 
terióridad al l9 del mes- en curso y en la 
cante producida por fallecimiento -dé don 
j andró Montero.
.. Art. 6o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

. OSCAR R COSTAS
Oscar M. Aráoz Alemán

Es copia:
Ramón Figueroa
Auxiliar l9 de- Gobierno, Justicia é I. Pública

Principal a) 1, 'Rar: 
supuesto- en vigor.

Ari. 4.o — Comu: 
tese .en el Registp

:ial 9 de la Ley de Pre-

niquese, publíquese, insér- 
Oficial y archívese.

; OSCAR H. COSTAS

Art. I9 ■—. Reconócese uñ crédito en la su- 
má de CUARENTA- Y UN PESOS CON 40|]00 > 
M|N. ($ 41.40) d favor de la firma FR'ÁNCIS- 

■ CO MOSCHETTI Y CIA. por concepto de repa 
’ raciones efectuadas ál automóvil .que presta 
j servicios en Id Secretaría' de la Gobernación.
i Art,. 2-; — - Con - copia- pnitenticacia del i presen' 
’ te . decreto remítase el expediente N9 1159(50 
«al Ministerio de Economía, Finanzas... y Obras 
Públicas por pertenecer el cré.dit.oy-reconocido 
_a .u^i.-.-ejercicio,, .vencido y,?.ya cerrado, habiendo- 
caída en consecuencia bajo la sanción del 
Art. 659 -de la Ley de Contabilidad en vigencia.

Art. 3-u. — Comuniqúese, ;pjiblíquese, jns¿ér-- 
rtese en el Registro Oficial y archívese. ' '

OSCAR Ú. COSTAS
" ’ Ósea? M;? ’Amoz- ’Alemán •

-Es copia: ’ * ’• ' * • ■ ! ‘ •' ■ :
Ramón "Fíg^jerÓa.
Auxiliar l9 de -Gobierno, Justicia é I. Pública

Es copia: ■ i
Ramón Fkpieróa
Auxiliar l9 de*' Gok iemo, Justicia

Jorge Araná a .

é I. Pública

; 195Ü. ’
N9 1410 de
que .se designa Ayudan-

fecha . 21 de

Decreto Ñ? 16-L
’ Salta, mayo ;9 d
Visto el _ decreto 

abril ppdo. por j el
te 59 de Mesa Grensral d.e Entradas, Salidas y • 
Archivo a 'la señorita Ana. María de la Vega;

y ■' s r x ‘ .. : . j..t-. El ’Gobeknc|áor de la Propicia ’
P E RETA:

□ase iel ‘decreto N9 1410 de 
ppdo., dejándose, ■estableci- 
ñon -dispuesta por él ar-tícú- 

fes- con ’ pit eríoridad Gil 18 K qel - citado

Art. I9 — Rectifí 
fecha 21_ de abril 
dó qü© la -designa 
lo -29 " V ' 
mes de abril. ¡

Art. 2.o — Cpm 
tesé én

Decreto N9 1611-Gn
. - Salta, mayo. 9 de 1950. '

.'Expediente N9 --5393|49 y- agregs. 5653|48 :y 
_5333[50 y Exp,.Ñ9 5749|50. . ” ' '

Ño habiendo dado cumplimiento 'a lo dis
puesto por e-L Decreto Reglamentario de. *Re-. 
cas N9 9566-4.8, el alumno Jaime • Valle,. be
cado para seguir estudios de Ingeniero Meca 
nico ^éíéctrícistcte em - la' Fdcultad de Ciencias 
Exactas-,’ -Física" -y'; Naturales - efe la Universidad 
Nacional de Córdoba; y . .

uñíguese,d püblíquesé; s ih£é£-. 
ú’Redtetro Oficial'y archívese.. '

COSTAS . ' 
'■ Oscar Mo Ar&ife Alemán

OSCAR H<

Es copia: i -c 
Ramón ¿Figwras ( --
"Auxiliar l9* de* Ge bierno,Justicia e I Púbíica-
_. .j» , i • - .. J . . •<

. CONSIDERANDO: - ■

Ddcreto N9 .
Salta, mayo 10 de 1950.
Expediente Ñ9 6167|50.
Visto' el presénte

.nota N9
conocimiento yi < iprobación, Resolución • dicta 

J da con fecha 2¡6 de abril ppdo.;

s expediente ^3
931, - Jefe tura de - Policía, eleva para

m el que por

Que en expediente N9 5749|50 la señora Noe -dispuesto en ,lá misma;
lly E. de Pereyra. solicita beca para su hija 
Noelly Mirian, a fin de 
dios de bioquímica en la 
dle Córdoba;

Que la recurrente ha

que iriicie susestu- 
Universidad Nacional

El Gobernadora'de la Pr

y atento a lo

ovinesa

funciones. —
-. Nómbrase con carácter de aseen

llenado los requsitos 
exigidos por el citado Decreto Reglamentario,

El Gobernador de la- Provincia

Art. I9 — Apm 
por Jefatura dé Fi

□ C R E T A ': ■
- [■

ébqse la Resolución . dictada 
oficia con fecha'26 de abril

ae
de
an

va-
Ale

Decrete N9 1610-G»
Salta, mayo 9 de 1950. .
Expediente- N°. 115.9(50.
Visto este expediente en 

Francisco Moschetti y 'Cía.
el que la firma 
presenta factura

Art. 1? __ Déjase sin efecto la beca otor
gada por decreta Ñ9 1.5031 de fecha 26 de abril 
ae lu^y, a zavor aei esTúaiánie JAIME VALLE, 
para seguir estudios de Ingeniero Mecánico 
Electricicta en la Facultad de CienOias Exac
tas, Física y Naturales de- la Universidad Na
cional de Córdoba.

• Art. 2g — Concédese, con anterioridad al día 
•1? de enero del año en curso, una beca men
sual de CIENTO' CINCUENTA PESOS M|N. ($, 
150.—),. a la estudiante NOELLY MIRIAN PE- 
REIRA, para que inicie sus estudios de bio
química 
doba.

Art.. 3?
General, 
la Provincia, 
DE PEREYRA,. .madre de ' la 1 alumna becada 
por el art. 29, la suma de CIENTO CINCUEN 
TA PESOS M|N. ($ 150) mensuales, a- los fi
nes precedentemente indicados V con impu
tación al Anexo C, Inciso I, Otros Gastos,

en la Universidad Nacional .de Cór-

— Previa intervención de Contaduría 
liquídese por Tesorería General de 

t, a favor de la señora NOELLY E.

ppdo., 'por la ^ue’ se reintegran a sus funcio
nes a los Ofic’icilei 
BIO ENCINAS ¡ y
TINEZ, quienéé" se encontrabari 
licencia' por. ene 
dan ’ .por 1
JULIO PARRON, 
de abril, quién 
el 50 por ‘haberse reintegrado al servicio 
su titular.

Art. 2o.
'tese en el

e Inspectores,
ANTONIO HUMBERTO MAR 

: mirarse bajo {bandera, y se

señores EUSE-

ur. enujHuuise xjy.je paiiaera, y se 
Seriiiinc [das. las ' funciones de dón

con anterioridad al día 20 
venía desempeñándose con.

— Comuniqúese, püblíquese’, irisé;
irchívesé. .Régisiro Oficial y a:

. OSCAR H COSTAS ;
¡ Oseas* M Araoz Afemáai: .

Es copia: ¡
Ramón Figüer sa
Auxiliar lo. d|e Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9 Í6¡15-G?
Salta, mayo' 1C 
.Expediente; Ñ9 

- Atento lo solici 
en nota N9 9j39,

de 1950. •
6216|50.. GG - "
liado por Jefatura de Poli
dé fecha' 3 del corriente.
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El Gobernador de la Provincia
DECRETA-: : :

Árt. • l9 ■—r Acéptase la renuncia presentada 
' por don ALFREDO- EUSEBIO ENCINAS, al - caí 

go de Oficial Inspector’ de ia División de Se
guridad de. Jefatura de Policía, con anteri orí- 
dad al día l9 diel’Hies- en curso. .. /

Art 29- — Trasládase al- Oficial. Inspector dfe 
la< Comisaría Sección '^egundaj,;-Don UBDQR 
VENANCIO LUNA,, con el mismo cargo, a la 
División dé Seguridad, con anterioridad al día 

. -I9 del corriente, “ y en ..reemplazo de Alfredo 
Ensebio Encinas. ’ . ■ . .

:<l Art-3* — Nómbrase, ¿n carácter de áscehso,
~ Oficial Inspector dé la. .Comisaria. Sección- Se-- 

gundá? a don PABLO. * ÓFRÉDY, actual Oficigb 
Escribiente de 2?* cqtégoria- dé ..kri misma S©s- 
ci&i, con anterioridadxaí día 1* def presente 
mes,- y ' én- reemplazó dé’ Lindar Veñáncio tu
nó.

, Art. Comuniqúese;, publí«fuese,, insép-
elh ÉWgtstra Óficfel y ^qrdhívese-.’

. Ó&A* ÍLCOSTAS . 
. .. Oicar M.Ari«£Álemáa ■ 

Es copió:

-Auxiliar ló. dé Gobiérne; Justicia é I. Publica

Decretó N" 1617-G.. -
Salta, mayo 10 de 195Ó. 

dZ-xpeaiente..;N9 61I7[50. . - •
Visto, lo solicitado pór la Cárcel Penitencia 

ría en nota de. fecha 22 de abril ppdo.,

El Gobernador dé la ProvincÍG
DECRETAD .

Art. I9 — Desígnase Soldado deh Cuerpo 
Guardia?. Cárcel dél Renal, a don CREGENSIO 
GUERRERO '(Mcrtr.N9 3955392 Clase 1921). i

Art. 29 — Comuniqúese, publiques*, insértese 
en él Registro Oficial y archívese./

OSCAR H. COSTAS 
Olear M. Ario? AleMS»- ’

Es copleó ■
Ramón Figuiróa
‘ÁüxífíóF 1* <$- Goiierná, lúsúéií « L Pública-

• Y ’ • . • . . -
- - - ¿1. Gobernador’, de la Provincia
< ■ D É . -C R É T A/ . : *-

Art -’l9 - —. Nómbrase interinamente. Oficial; 
Escribiente de 2'da. categoría' de la- División:. 
Judicial dé- J'efatúra dé Policía ' al señor MA
RIO' SARMIENTO (Clase 1929:= - Matricula N« 
72T4Í73) • mientras chire la ausencia dél titú- 
lar don Hilario'- Cirb Gáuiía qué se * éñetrentó 
baja bandera, cón el 50 % dél sueldo’ qu> 
1© corresponde á dicha plaza y con- anterior^ . 
dad ál díá 4 del’ actual.’: -

Aff: • 3ü. . —- ’CgiSühlquése, publíquése, 
tese en el Registró Oficial y qrchive&e..

., / • ’ OSCAR H.

de

Rfcmáií FigtMf oa
Auxiliar, lo.- de Gobierno,' Justicia -í É Wbltcc?

i

dacfó curñplimieñto' a
31 de marzo dél año

D»cr»to H» I61*-G.
Salta, mayo 1-0 de 195Ó. “ * . •
Expediéñfe- N-F 62ÓSf^L '
Visto ©¿té expediente én él qué Jefatura de- 

Policía eleva renuncia. pFeséntadó? $$£ él- Sub- 
.Comisario d Policía dé 2* dé;
_(R. d¿ la Frontera), don Filémén- C. ChaVéz,

Él Gob<m«<í»r efo 1<¿ ^®vin©í«
' D E C R E .T A •

Art. 1* Aceptas#- - Ib renünéiW’ prfeséhtddá 
por éí: Súb^Cbmísfe'ó dt' PbHdBa- tráte--'
goría de; Balboa (Ri.ySiá la Frontera, ,dén FÍ- 

‘EÉMON b. CHÍVÉZ.. ' ’
‘ - Arf. 2& GSmuñí'quésé;; públíquééé, fns^- 
5féée éñ él Ré^tfó'- Oficial-’V cñáhfvésé .

ÓSCAR á COSTAS 
Oscar ML Arios Alemán

Es copia:
Ramón Figueroa

l9 de Gobierno, Justiciar ó I. PtíblicdAuxiliar

Salta, *xnayo W de MJS& ■ .
- Expediente N9 15442[49._

- Visto- estas \ á^uácionésv_én¿. laé^qúé íééi.'-éóA* 
cita liquidación dé- una- factura por $ 339 en.

_,-■ cgnceptp de provisión de‘ una bicicleta de pa' 
. . seo para hombre marca Phillips con destinó d- 

la. Excma. Corte de .Justicia; y . Y
. -CONSIDERANDO: ■ ‘ ¿

Qñe .púr decretó’ N9’ I;5760¡ deí 10 dé junio 
de 1949 se autoriza la liquidación dé dí-

- cha factura;
Que no habiéndose 

dicho- .decreto hasta el
en curso, el mencionado gastó, conforme a lo ?

- estatuido por la Ley de Contabilidad, ha pa- ; 
¿sado a-ejercicio vencido;

Por ello, y atento- lo informado por Contadú- 
_ría’ General, • . ' .

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. - I9-—- Reconócese ün crédito en-la suma 
-de TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS M|N. ($ 
336.—) a favor de la firma FRANCISCO MOS 
CHETTI Y CIA., póf el concepo precedente-

■ 'menté expresado. ’ - ■
Art. - 29 — Déjase- sin efecto el carácter de 

~ Orden de. Pago, del decreto N9 15Z60 del 10 
de junio de 1949. -

Art. 39 — Con copia autenticada del pre
sente decreto remítase él expedienté N9 15442| 
1949 al Ministerio de Economía, ‘Finanzas y 
Obrás Públicas, por pertenecer el crédito re-

- conocido a un -ejercicio ya vencido y cerrado, 
-habiendo caído en consecuencia bajo Iq san

■ . "CiÓn del art. 65 de la Ley de Contabilidad. ’
Art. 4o. — Comuniqúese, publiques©, insér-

■ tese en el Registro Oficial y archívese.
‘ OSCAR H. COSTAS

F’ . - Oscar -M.; Aráaz Alemán.;' •
' Rs copia:

Ramón Figuéroa v
'Auxiliar*-l9 de 'Gobierno, Justicia é 1 Rúblicd

« .*   -M«. — ... U *

Decreto
. Salta,

Expediente N9 -6Í93|50.
Visto, este expediente en el -que Jefatura dé 

Policía eleva para su aprobación Resolución 
dictada con fecha 3 del mes en curso? y aten 
to lo dispuesto éñ la misma, • . L'

El Gobernador la Provincia
: DE CRETA: '

■ • . v

Art. 19 •--- Apruébase -la Resolución dictada 
■por Jefatura -de Policía con, fecha 3 del ac
tual por la que se''reintegra ál servicio*_ al Ofi 
cial Escribiente - de 2da. .categoría dé la Di
visión de Investigaciones, dón -Juan Olivera.

Art. 2o. — Comuniqúese, publiques©’, insér
tese en el Registro Oficial y archívese..

■ OSCÁr’H-.-COSTAS.^ 
Oscar Mk Aráaz Alemán

N* 1620-G.
mayo. 10-, de 1950. -

Es copia: • ., ' -
Ramón Figuéroa
Auxiliar |.oDde’ Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9 1621-G, o
• Salta; mayo -10 de 1950. .

Expediente > 6210j5¡0. v ’ .
Atento lo., solicitado por Jefatura de Policía 

en nota N9 9617 de 4ec-ha~ 4 del* mes en Curso;

J>e«rete M
Salta, mayó 10 de 1950.
Expediente N* 62G6>5&'.

• Vistó W nota N?- ' 9é9, dé f£dia 4 déí en 
r-óufs'ey'-dé IMcctóal de* .'Pollsíes-Jqué

'WSi’á. éb séñor Mostró- dé Gtóiernó; Tu© ■ 
'Trdrd .é Instrucción' Pública,, don Osear Ará<z 
‘'Alemán. S]D. .Cumplo en dirigim-é -a S. S^ ' 
"solicitándola quiéra- téner a bien dispone? ee ' 
"libre Decreto, exonerando;- con .anterioridad- 

¡"ál H dél actual, á Dn.’ FELIPE AMÉRICO OKA 
■VE^ en ef ' cargó dé Oficial Éscfibiénté dé 
"'"írá. cáiégbná d< la -Sección Megühdá, por in 
' "cúmplimiéñtó. a lqs deberes de" füncióñario y‘ 
"abandono- del servicio, faifas, éstas, agraves- 
/‘ctds por la círcíinsfanciá dé haberse produ^ 
'"cicló con falsedad, toda vez que. por eludir 
"úriá sanción disciplinaria qué se le aplicara, 

'"pretextó éñconfrafsé enfermó, ■ comprobando- 
"sé lo -inexacto dé ; ello, mediante el examen 

r "médico que lé fuera practicado por él fasul*- 
"tativo -dé Id Repartición. Dibs guarde 'a S. S.
' •(í’FdoQ: ‘MARCEÜiNG BENAVENTE - Tte. ■
Coronel (S. R.) Jefe de Polícía".o

'Por ello, " _

El Gobernador de la Provincia
DE C R E T A

Art. I9 —■ Exonérase con anterioridad, al l9 
del actual, á don FELIPE AMERICO CHAVEZ, 
en el cargo de Oficial Escribiente de Ira. ca
tegoría de Id Sección Segunda, de policía, 
por las razones precedentemente -enunciadas.

Art. ■ 2b. —Gomuñíquese, publíque'sé, insér
tese en el Registro Oficial y archívese/

OSCAR Ha COSTAS 
. Oscar M. Aráíoz Alemas

Es copia: ’ • ¿
Ramón Figueraa - -
Auxiliar lo. de Gobierno, Justicia é I. Pública

MINISTERIO DE ECONOMIA
FINANZAS Y • OBRAS . FttBUCAS
Decreto N< I622-E.' .

Salta, mayo 10 de 1950.
Ordea de Pago N9 104.
Expediente N9 89Q.-T|195Q. . ' '

1 .Visto, este expediente, por el.que el: Gerente 
.General del Hotel Termas de Rosario de-In 
Frontera, solicita se -liquide á su tfa-voR la su-
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. ma*dé $-308.*325.65 ■%’, a cuenta de los fondos 
a liquidarse por el Presupuesto, de 1950 apro
bado: por ios decretos Nros. 18987. y 680 e in- 

’■ sistidg por el N9 1593 del 9 descorriente més;
' Por ello,

— Tome razón Contaduría General de la 
Provincia y pase, a Dirección General de Ren 
tas, a sus electos..

-Art. 3o. ■ — Comuniqúese, publíquese, * etc.

J. ARMANDO'MOLINA -

L ' íH
Resólució;n N? 97I-E

Salta mayo 111 de 1950.
Expediente N° ! 14 70-B|T-950 (S. M. de Entrar

. El Gobernador d# la Provincia
DECRETA:

. Es copia.
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obi as Públicas.
intervención de Contaduría 
por Tesorería General a

. ArL L9 —: Previa
General, pagúese
•favor del señor Gerente General de Termas 
de Rosario de. la ‘Frontera señor ALBERTO P. 
ELIpETCHE, * con cargo ’ de oportuna rendición - 
de.cuentas ía suma de $ 308.325.65 m|n. (TRES 
CIENTOS. OCHÓ. MIL' TRESCIENTOS VEINTI-' 
CINCO’1. PESOS CON"SESENTA Y ‘CINCO CEN
TAVOS M|N.), a cuenta de los fondos a liqui
darle’7 por el Presupuesto del año 1950, aproba
do por los. decretos Nros. 18987 y 680, q insistí 
do por decreto N9 1593 dél 9 del corriente mes.

Art. 29 — El .gasto que ..demande el cumpli
miento “ del presente decreto se imputará a la 
cuenta "Decreto' N9'Z18846 del. 30 de diciembre 
de 1949", a incorporarse dentro del Anexo D,. 
Inciso I, r de Ley de Presupuesto en vigor,' de 
conformidad al art: 49 de la Ley de Contabili- 

’dad.
A^L. 3oj — Comuniqúese, publíquese, etc.

/ - OSCAR H. COSTAS*
Juan Armando Molina

969-E.
11. de 1950. '

16166; 15086; 15085; 15088,*/15100

Es copia:
fe Pedro Saravia Cánepa « *

■ Oficial lo. de-Economía, F. y Obras Pública».

RE SO LUCI O N E S
^MIÑKtÉftlÓ DE ECONOMIA

FINANZAS Y O. PUBLICAS

das}. ' f •
.* Visto' -éste :expedi
se extienda Noten de Crédito a¿. favor de Direc
ción General de Rentas poi Ico- suma de .$ 25,20

¡nfe en -el qú<é se -solicita •’

m|n.. en concepto!.de devolución p< 
^Impuesto, a los ‘Combustibles’ Ley
cilitadas -en calidad de préstamo ¿ 
muestra por el Banco. Provincial . : 
que' han. sido extraviadas; atento a lo infor
mado por. Contaduría General de«t. x . \ r

or 6 fqj¡as de
N9 652 fa- :

y a tituló de
de Salta, las.

d«,...»
é la Provin-

Liosoiución N? 
. -GaPcí mayó

Expíes. .Nros.
y 15101, año 1950./ - /

Visto estos expedientes en. los que Dirección 
General de Rentas, solicita anulación *de las 
patentes* emitidas -por diversos conceptos; aten 
lo a lo - informado por las distintas dependen
cias de la mencionada Repartición y Contadu
ría General de la Provincia, -

El Ministro de Economía, Finanzas y O- Pública» ~ 
RES U E L VJE: < . !

1? — Anúlense las patentes emitidas por di- 
.versos conceptos a nombre'"de las- siguientes, 
personas: ■ ' ’

CESAR Í4. BERNETCHE,’Patente N? 0152,-año- 
1949, por $ • 100. . ’ ‘ '

EDGARDO GORDIANO, Patentes 'Nros. 303 
: f A0332, años 1949. y 194'8, por $.36, y $' 24 res 
péctivamentd. '' ’ . -

JOSE GÚ'ANTAY E. HI-JOS, Patente N? V/W34, 
año 1949?por $ 162. D

• ZAED" Y. GALIYÁH, Patente N-* 75, 
por $ T6.

MAXIMILIANO PEREZ, Patente N?
: 939, por * $ 64.

OHSE Patente N? 2151,

año

1765,

El Ministro de Econ>mía,
RE

Autorízase

O, Pública»
U e L V E :f ■

i Contaduría .Qeñeral de la
Provincia, a extender Nota -de Crédito por la 
supma de $-25>.2O (
VEINTE CENTAVO;
arriba expresado. !
2o. — Comuniqúese,

. J- :A
Es . copia: ■.:

(VEINTICIÑCól PESOS, CON 

)S MfN.),- par el concepta-

publíquese', |-étc.

RMANDO MOLINA
i ■■■■’.

/ - fe.- -V 4- ’ ' -
Cánepa . ' ■

Obras- Pública;
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía/ F. y <

1943,

año

E.
le 4950.:. ’•

1508-1-1950.

Resolución N* 072-
Salta mayo l1!
Expediente Nf
Visto lo * solicitado por -Direccl

Investigaciones-? Ec onómicas •. y: d 
escrito de- féchete c

m- Gener«l* ele

de mayo del

Resolución N* 968-E. <
Salta mayo 41 de 1950.
ExptésMNros.- 15182; 15184; 15186; 15090;’ 15092, 

150.93 y 15096, año 1950. .
Visto estos expedientes en los que Dirección. 

General de. Rentas; solicita anulación de las 
patentes emitidas por diversos conceptos; áten 
to 'a lo. informado por las dependencias de 

' . *la precitada Repartición y gonfaduría Gene 
ral dé la Provincia,

■ El MiúisW d® Economía, Fi^cmzas y O. Públicas
RE SUEL VE,’.

' - i .
las patentes emitidas por di 

versos ronceptos q nombre denlas siguientes
— Anúlanse

BERNARDO 
ñor $ 20.

2? — Tome
Provincia. ’y 
Rentas, a 

' - 3o

año 1939,,

razón Contaduría General de la 
pase a Dfeeccióki General de 

sus efectos.
— Comuniqúese, etc.

. J. ARMANDO
Es copia:
Pedro

Oficial lo.
Saravia Cánepa

Economía, F. y

N? 970-E..
11 de 1950.

MOLINA

Obras Públicas

el que solicita

corriente -año, •

El Ministro d# Eco zomía. Finanzas y O, Públicas

SUELVE:’r; e

• l9 — Desígnase 
rección Gral dje
Sociales al Auxiliar 79 dé la mi 
ALBERTO D' ABATE., ' \

Comuníq jese, publique 

jj ARMANDO 
i Es copia: :

Pedro Sar.avi
Oficial l9 de Eco:

Habilitado-, P
1 n ves ligaciones

agadpr_de.’ Di- 
Económicas y 

sma don JUAN

2.o se, etc :

MOLINA

ia Cánepa ‘ |
momia, F. y pbdqs- Públic@E '

personas:
' JOSE ERNESTO ARROYO - Patente N9 768, 

/• ño 1948, por $ 24.
CARLOS HUMBERTO TAMBORIÑI - Patente 

N? 967/ Año 1948/ por $ 38.-—.
PEDRO* BERBEI? Patente N9 16 del ' Doto.

San Martín, Año 1949, por $ 70.00
- VICENTE -G. SI AMMAICHELL A,

127, Aña. 1949,-por-$ 70. ’
CONRADO ' LECHINSKY, Patente 

Año 1’939 por- $ 26. ’ ’ / *

Dr. ENRIQUE PATRICIO GIAMPOLI, Patente
N9 f,’ Dptoñ de 'Rivadavia, Año 1949. por- $ 100/ 

CONRADO R. -CELU, Patente N9 A.0U1, Año 
■ 1948, par $ 100; -

. BALBINO PEREYRA,' Patente N9 .0026

Patente N'

N9 1761/

del
Bpto,;.<ieOemW. Iños D® v W.-par $M6, V ^óa’

Resolución
Salta inayo
Expediente^, N9 15217|1950. .

Vis'o este expediente -en
se extienda Nota de Crédito por la suma de 
$- 10.— §m|n., a favor del Banco Provincial 
de Salta, en concepto de'devolución por. va- ' 
lores nial aplicados en el * estampillado “ de la 
.Patente N9 831 —Departamento Capital— año- 
1950-195.1, que corre. agregada a fs. 3; atento 
a .‘lo .informado nor Dirección General de Ren
cas y Contaduría GeireraL.de la' Provincia,’

El Ministro.de Economía, Finanzas y O. Pública» 
RE SU EL. V-E :

'l9— Autorízase a . Contaduría General de 
la Provincia, - a extender Nota de' Crédito por 
Iq suma de $ 10.— (DIEZ'PESOS MjÑ.), a- fa-- 
vor del Banco Provincial de Salta, por el con- 
-epto arriba expresado. - . *

’ 2o. — Comuniqúese, etc.,

]. ARMANDO MOLINA
Es copiar ■ . ■
Pedro Saravia Cánepa

lo. de~ Economía.. F:. y" Obras Públicas

Resolución .N* i 973-
Salta mayo ’ 11 

j . Expediente • N9 l
Visto la nota presentada por) el señor Eran- ■ 

cisco José Rydn,
ceda un plazo * de 30 días; pa?*a la ejecución 
de las picadas ';
del terreno físca
Martín, cuya i explotación Jé/fuqra concedida 
oportunamente; y !

LE.
de 1950.
1590-R[950.

por la que solicita se le con-

aerimetrales de la fracción 45 
l N9 3 del Departamento San

CONSIDERANDO:

un principióme hqbía previsto la 
realización dd las mismas por personal técni- 4 
co. de la PiTécción- 'General c.e 'Inmuebles,, a 
fin de, solucipncix posibles dables, interpreta
ciones en IqU de marcación exc 
tes’ én virtud/de
se

■ Que -en

cta de los. lími-
que parte , de ■ dicha fracción

•encon.traba < m 'litigio; 1 =&'•■.

:ada una.

Que resulta ínposible por e|l momento, dado 
las múltiples»1-tareas" en- que; se encuentra abo 

icado el personal técnico -- dey la referida Re

GeireraL.de
Ministro.de


S‘

PÁG. -8\-\ SALTJSí MMYO 15 DE 1950 — AÑO DEL LIBERTADOR' GENERAL SAN mimt BOLETIN OEICIA1.

partición realizar dichos- trabajos ds ínniediá- • N? 5v38 ' SUCESORIO. Carlos/Oliva .Comercial, cita y emplaza por treinta días a
A-ráoz.. Juez en lo Civil y Comerciad dé la Pro- .herederos y acreedores-d.e. don FRANCISCO HA- 
viricia, cita por treinta días en edictos, que ¡RO y doña MARIA AZCARATE DE-HARO, para 
se. publicarán en-los Diarios. "El Tribuno" y el comparezcan a, hacer. Valer sus -derechos-,. 

?T<z-x.-r ‘-T-im-r-fc-r ’ - í / ' * J

de doña ISIDORA PORTAL DE-IÑIGO.' — Sal-h-950. Año del Libertador General Sán Martín. 
J. — TRISTAN C. MARTI-'.'TRISTAN C. MÁRTIÑE2, EscriBánd 'Secretario. 

;NEZ, Escribano Secretario-. > . ' ñlc i icjciEn
( Año riel Libertador General San Martín •' e | a | | ,

■ . j. ®|13|5 al 2].|6|50. ' / ’ - . ’ . r :

Por ello, t ’ C. • . ’

El Ministro de Economía, Finanzas y Q, Públicc» 1 ú G f ¡ x , T e c
y ' n r? o tt t vr t?’ J BOLETIN •''OFICIAL a herederos- y acreedores ip-cp apercibimiento de Ley. Salta, mayo 5 de' R E S U E. L v E ;. • • - j ‘ ~ ■ * í

/ ' •- D- — Concédese aj señor • FRANCISCO * JO; Mayo: ] 1 de 1950,
.SÉ RYAN un plazo de\30 días parada demar

' cación de las picadas ' perimetralés dé la frac
* ción 45 del terreno fiscal N? Ó .dél Departamen

to de San Martín-, de conformidad ■ a las dis
posiciones legales én 'vigencia' y ’a" partir de 
la fecha én que la* Dirección -General dé In~

- muebles .Impartiera’ las' instrucciones técnicas-
correspondientes. 'y.- < <-

■ . 29— Comuniqúese- a Dirección General de
Inmuebles y Dirección’ General de’ Agriculfu-

Y ra/_Ganadería y Bosques, y agréguese "copia
_■ de I ésta Resolución* a sus '-¿úitecedentes. - 

. *• 3? r— Comuniqúese; publíquese, etc.

■ / < J. ARMANDO MOLINA
Es copia* • . ... ’ . \ y . r.

- ' Pedro Sara vía- Cánepa
«Ib. de 5 Economía A F.r .y Obras Públicas

SUCESORIO.E doctor-Michel, 
Juez* Civil 2a., Nominación, .cita herederos y 
^acreedores de ■ Aurelio . Rada, para que'hagan 
valer sus derechos. - ROBERTO LERIDA, Escri
bano 'Secretario. Año del Libertador -Gral. San 
Martín.. • •; - '

„ ■?)" U|5 al-rZ|6|50.'

EDICTO — El Juez de 3a. Nomina
ción Civil cita y emplaza a herederos y acree
dores de TORIBIO RODRIGUEZ por treinta días, 

:'quib apercibiimento de ley. Salta, mayo 4 de 
1950. Año. del Libertador General San Martín. , 

^PRISTAN C. MARTINEZ’, Escribano Secretario.

' t. :. . e) 9|5 al 15|6[50.

R E S O LUC I ONE S 
.-'■!0nSTÉEUO DE ACCION 

SOCIAL Y SALUD PUBLICA

Ñ* 5957 — SUCESORIO. — El- doctor Ernesto 
Michel,’Juez' de i Primera -Instancia ^y Segundo 
Nominación . Civil y Comercial, - hace ’ saber que 
se ha abierto’ el juicio sucesorio de ALFREDO 
ú ORTENCTO ALFREDO LOPEZ, por lo que .ci-. 
ia y emplaza a herederos-.y acreedores. Publi-. 
can edictos diarios Norte. y BOLETIN OFICIAL. 
Salta, mayo^ 10 del año del Libertador Gene
ral; San Martín,’ 1950,- ROBERTO LERIDA, Escr-L 
-bgno'.Secretario. . ■ /

LP ‘594.1 — SUCESORIO-; —'El señor*-Juez-‘en 
>o Civil y JZomércial, Doctor Carlos : Roberto 
Ar anda, cita y emplaza par. el término 'de ' 
treinta díasva los‘herederos y acreedores de 

••dón Octavio Barroso o Barrozo. Edictos en El 
Tribuno y BOLETIN OFICIAL-' Salta,-- Abril' 21 . 
de 1950. Año del Libertador‘ General San Martín. 
Carlos Enrique, Figueroa - tEsc. .Secretario . .

i . ' . 7 ■ -e) _5|ñ W|sp.;

Resolución NT 397-A.
Salta,..,10 de mayo-de 1950.- ■

. Expediente N? 10,593|50? ...
‘Visto lo solicitado por doña Amalia R. de 

Castilla; , atento Ib 'informado por., la , Sección
' - Asistencia Social ■ y ’ Doméstica, ■

El Sub-Secretoio de Acción Social y 
y Pública Interinamente a Cargo de la

• , ' RESUELVE: '.

. Art. .19 — El. Habilitado Pagador de este 
Ministerio liquidará ;a favor de la Jefe ■ de Asis 
tencia- Social- y Doméstica, señorita F. Cándida 
Barbera con cargo de documentada y oportti-. 
na rendición de cuentas, la suma de -CIENTO 
CATORCE PESOS CON 20) 100 M|N. ($ 114 20) 
para que con dicho importe * proceda .a adqui 
r:r de la Estación local -dos pasajes, de según 
da clase de ida a Estación Retiro los entre; 
gi?e a la beneficiaría 'dona AMALIA R. DÉ 
CASTILLA; debiendo imputarse él ” gasto' a 
Já partida destinada para ACCION SOCIAL

'2?>— Comuniqúese/, dése al Libro de Reso- 
ilaciones, etc.

PAULINO É. ARROYÓ
Es copia: .
Fausto Carrizo

■"Utoioo Mayor de Acción Social y Salud' Público

. e)- 11|5 al 17|6|50

disposición 
Camercicd 
Oliva 

abierto
A-
el

Salud
Cartera

5358 —; SUCESORIO. — Por
Juez de Primera Instancia ■ Civil y 
Tercera Nominación, doctor Carlos 
rábz, hago saber que’ se declara
juicio sucesorio de don ZENON TOLÁBA,. 
tándose a herederos y acreedores, diarios 
Tribuno' y BOLLETIN OFICIAL. TRISTAN C. 
MARTINEZ, Escribano Secretario. Salta, abril 19 
d'e' 1950. Alo del Libertador General San Mar
tín. ’ • ‘ ‘ ‘ . ''

El

■ e).-ll.¡5 al 17|6|5Q

N? 5934- — SUCESORIO.: — El señor Juez, de 
Primera Instancia y - Segunda .Nominación én 
jo Civil-y Comercial de la Provincia Dr, Ernesto- 
Michel, Secretaría del Autorizante, cita .por 
edictos que' se- publicarán en -los-, diarios ‘‘El 
Tribuno" y . BOLETIN* OE1GIAL. .a herederos y 
acreedores para que comparezcan, :a- estar en 
derecho, én la sücesión de Guillermo'Schmitd, 
la que se ha declarado abierta y se tramita 
,én este Juzgado.— 'V.r-;' >

Salta-, Abril 28-’de 1950?
ROBERTO LERIDA-EscribanQ-.Secretarío"

; * . e) 2)5 al 7|6|50.

5954 — EDICTO SUCESORIO, _ El señor 
Juez de Primera Instancia Tercera Nominación 
Civil y Comercial, cita y -emplaza por treinta 
días a ■ .herederos - y- acreedores de don . GUI
LLERMO -MOLINA y ROQUENIEVE'S ó NIE
VE MOLINA, para . qúe?comparezcan a hacer
los valer.bajo apercibimiento de., ley. Salta, ma
yo. 8. de 1.950...Año d.él Libertador'General .-San' 
Martín. TRISTAN O. MARTINEZ, Escribano Se
cretario.

N/ 5935 SUCESORIO.; Carlos Oliva Aráoz, 
Juez- de Tercera Nominación, cita por edictos 
en "El Tribuno" y BOLETIN. ^OFICIAL, ..durante 
treinta días, baj’o apercibimiento d© cr los ■ 
interesados’ en la sucesión dé Alfredo Chagra 
y Emilia Chagra de Chagra. . y

í Salta, Abril 28 de 1950
TRISTAN C. MARTINEZ. — Ese. Secretario

e) 2|§ al 7|6|5£L

e) 11|5 al 17|6|.5O

EDICTOS SUCESORIOS
-.Ng.5969 .— SUCESORIO; — Erjuez de 3’ 
Ñominación Civil- citó y emplaza a herede-’ 

. ros y acreedoras de,. FEDERICO CHILO Y SE- 
ARJ.AS DE j2Or tr&intcr

apercibimiento de ley: Salta, mayo? .12 
de 1.950.-TRISTAN, C. MARTINES, Escribano 
Secretario. .

. Año dél .Libertador General t San Martín

.. - / ~ \ e|13|5 .al 21|6|50

ÑP5951 — EDICTO. —-- Por disposición del se- 
ñpr Ipez de la. Instancia y 4a. Nominación Ci
vil y Comercial s© ha declarado abierto, el jui
cio sucesorio ke don AVELINO GARCIA por‘lo 
que se cita a herederos y aeree dores ^a- hacer 
valer sifs’ derechos en, el -término de r30* días 
Publicaciones’ en BOLETIN OFICIAL y Tribuno. 
ScrRcr, abril -26 de. 1950. Año del Libertador Ge- 
neral San. Martín. JULIÓ.: R. ZAMBRÁNO. Escri-. 
baño' Secretoio. '. ; '

■ -' e) 9/5 al 15¡6(50. ■

N* 5950 — EDICTO SUCESORIO. — El señor
lu&z de- la. Instancia 3a. Nominación Civil y

N? 5927 —EDICTO SUCESORIO: El señor 
Juez de Primera Instancia en lo* Civil Primera- 
Nominación, doctor Carlos Roberto Aranda, ci
ta -y emplaza por treinta- días a los here.de.- 

ros y acreedores de doña CATALINA STARSE- 
VIC o CATALINA STÁRCEVÍC D¿ STARCEVIC 
para que comparezcan- a hacer valor sus de- 
rechoos- bajo apercibimiento de ley. —

■ Salta, Abril 26 de 1950. — AÑO DEL LIBER
TADOR GENERAL SAN MARTIN.— ‘ 
. - CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

. . Escribano-Secretario .

e) 28|4 al 5)6)50.



BOLETIN OFICIAL salta; mayo 15 de isrn — año del ubqitadob^ gcnebal san mactiosÉ' PAO. ‘9

Ita 5920 —• EDICTO SUCESORIO: — Se hace 
saber a herederos y acreedores, Que ante es
te Juzgado de Paz a * cargo del suscripto se 
ha abierto el juicio Sucesorio de TRINIDAD 
TOSCÁNO DÉ ÁLIP ó TRINIDAD TOSCANÓ, 
Rosario de la Frontera Abril 10 de 1950 — Fir
mado LUIS M. VILLOLDO, Juez de Paz, hay 
un sello. -

Año ¿el Libertador GetoérM San Martín

e|26|4 al 2|6|5Q.

N* 5875 SUCESORIO: _ _____
Civil doctor Carlos Roberto Aranda cita y em
plaza por treinta días a hérederoé y acreedo
res de doña MARIA IRENE APAZ A DE ACOS-j cóii derechos: L

Edictos en "Él Tribuno" y BOLETIN j t© hábil en case
. — Salía, marzo veinte y ocho del J en Secretaríá.. f-

TRISTAN C. MAR'

' El Juez en lo chaqui; el Sr. J:Uez 
nación Civil y Cpiíi:■ - <
cita por treintód dk

TA. — :
OFICIAL.
Año del Libertador General San Martín 1950.
CARLOS

■ cretdric.
ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Sé-

t e|13|4 di 19]5|50.

de la. Instancia 3a. Nomi- 
rcial Dr. Carlos Oliva Aráoz, 
¡s a qUiteheg 

lunes y Jueves
sé considérfeíi _ 

-q* > Líiic;^ j O SubsigUÍeS —

4 dé íériddo para notificaciones 
f- Salta, Mayo I dé 1950. _ 

TNEZ" — Escrib ano-Secré¿ario

e) 8|5’ al 1416150.

N* 5918 — SUCESORIO. Por disposición 
Juez .de Primera Instancia Civil y Comercial 
de Tercera Nominación, doctor Carlos Oliva 
Aráoz, hago saber que ¿e ha declarado abier- 
to' el Juicio sucesorio de EUSEBIA CRISTINA 
DIAZ, citándose par edictos '"Él Tribuno" y. 
BOLETIN' OFICIAL, herederos y acreedores. 
TRISCAN C. MARTINEZ, Escribano Secretaria 
Salta, abril 24 de 155$. Aña <fel Libertador Ge
neral Sáñ McHñ.

«¡26^01 2t6|5e.

N* 5BSC —SUCESORIO: El Señor Juez de Pri 
mera Instancia -eñ lo Civil y Comercial, Prime 
ra Nominación, «sDr. Carlos- Roberto ^Áranda, ci- 

¡ ta y emplaza por treinta días á herederos ,y- 
acrce dores dé don RAMON' AMADO para que 

. dentro de dicho término comparezcan a hacer 
valer sus derechos bajo apercibimiento de ley. 
Edictos eñ los diarios "Él Tribuno'1 y BOLETIN 
OFICIAL. HABILÍTASE LÁ FÉ&A DÉL PROXI
MO MES DE ABRIL Saltó, mctrzfc T950, 
Año dél Libertador Grál. Sttn Martín. CARLOS 

• ENRIQUE HGUÉROA, Escribahó Secretario.

el ip!4 al 15}5!5g

N* Wl ~ SU^SO W. *- ti Juez dfe Sfegu» 
da Nominación Civil y Comercial dé- la Éróvin 
cía, D^.-Ernesto Kichel, cita y eiñptazá pór irein 
ta díás crios herédérqs y .acréédbres d$ don 
ÁNCÍEL’ BÉLLAÑDI. Salta, abril "21 dé 1W — 
Año del Libertador General San. l&yrdh. 
ROBERTO LÉRIDA, Escribano Secrétele.

el ®|4 al '80$50

ÍÍ* 5tfiB — Succsoñe — Ernesto Michel, Juez
da Segunda Nominación Civil y Comercial, ci
tó por treinta días en edictos en didno El Tri
buno y BOLETIN OFICIAL, a los interesados en 
la sucesión de Carlos Kaul, bajo dpércibimien 
to dé ley. — Año- .del Libertador General San 

■ Martín, — Salta, 20' de abril dé- 1950.
ROBERTO LERIDA, Escribano Secretario.

e) 22(4 al 3Ó|5|50

N* 5859 — SUCESORIO. —
Aráoz, Juez Cmi y Comérciál, Ncstó-
ncfeiónb fita por tfeihtó días, edictos "El ^Tribu
no" y BOltólN OFICIAL, en sucesión MAMA- 
ESTHÉR mUÉWA MEYER, MARIA FAH- 
NY FIGUEROA y CELIA FIGUEROA, bajo Aper
cibimiento. TRISTAN C. MARTINEZ. — Salta, 
abril 1 de 1950. — Año del Libertador Gene
ral San Wto — TWAN C. MARTINEZ, 
Escribano Secretario.

eJ4H al 12|5|50.

N? 5882 — SUCESORIO. -- José G. Arias Al
magro.- Juez en lo Civil y Comercial de Cuar
ta Nominación, cita y emplaza por treinta días 

•o herederos y acreedores de PASCUALA o 
PASCUALA ROSA, VELIZ DE TEJERINA. Edic
tos en BOLETIN OFICIAL y "El Tribuno".

SALTA, Marzo 31 de 1950.
Año del Libertador General San Martín

J. ZAMBRANO — Escribano-Secretario

e) 1514 al 22(5(50.

N- 5881 — SUCESORIO. — Carlos Roberto 
Atonda, Juez en. lo Civil y Comercial de Pri
mera. Nominación, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de DÉSIDE- 
RIA CORIMAYO DÉ MARTINEZ, JACÓBA 
MARTINEZ DE MORALES, CECILIO MARTI
NEZ, PILAR CORIMAYO DE BONIFACIO, ELIAS 
BONIFACIO y TEOFILO BONIFACIO. — Edic
tos en BOLETIN OFICIAL y "El Tribuno".

SALTA, Abril 10 de 1950. •
■ CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

' ' e) 1514 al 22|5|50.

POSESION TREINTAÑAL
. Ñ’- 5967-— INFORME POSESORIO. — Ha-
■ hiéndese presentado el doctor Reynaldoí Flo
res, por don Feliciano Gregorio Guiñez, pro
moviendo juicio sobre posesión treintañal del

■ inmueble ubicado, en esta ciudad, Con los - ií- 
.mitesf Norte, callé . Entre Ríos (12& 'mts.)? Sud,
zanja del Estado (dos líiieas quebradas dé 
54.50 y 86.50 mis. con un ángulo de 213°), Es
te, calle Brown (.53 mis.) • y Oeste; , calle Martín 
Cornejo (94 mis.), superficie total de 6802.50 
mis. 2, él señor Juez: dé III9 Nominación’ en lo 
Civil y Comercial doctor Carlos Oliva Aráoz, 
cita y emplaza por edictos- que se publicarán '* 
Curante treinta días- en el BOLETIN OFICIAL y J 
"Él Triburió", a todos los que se consideren, con j- 
derechos sobre dicho inmueble. Lunes y jue-J 
ves o día subsiguiente hábil en caso 
do para notificaciones en Secretaría.
10 de
TINEZ,

' Año

N* 5838 Epicrra — POSESION TREINTA- 
ítJML Habiéndose presentado don Manuel 
Aguilaf soUcitand ? 
una propiedad! u 
de Rivadayia, de 
cúentra djmtrg ¡ d<£ *•**
Secundino Pa4 í "E1 MirqpP^ 
Bémejbf Esté, L ^nca ‘T^c. A
terrenas fiscales,7 ®1 señor Juez de Priihefa^&e- 
tqneia y • Seguid t 
Comercial, hdhéictadé el siguiente decreta 
“Añé-. del Libérten lór Géñérql Sian Martín" 
ta, Abril 1 dé 19Í Q- — Por presentado, per par
te y .CCMSÜtuído 
«obré un inmíieble ubicado 
méñte. df Riv^dcvia de ésta toeviheta, ¿y pu- 

hlíqtteñse •'díalos 
en los Diarios 
CIAL, como jfíjfe- } • .
se •consideren i cc ri derecho sobre el referido in
mueble, complén didó dentro lós Mmifes que 
te indicarán

. sé hará 
táñelas tehdiéhiBS a úna méj 
ción. — Oflciésí 
muebles y la M 
qué informe ^i él 
piedad fiscal ra :nunicipál, — Recíbase én ataR ■ 
tofuiér audiéntíá tas iñfóítecle nés ofréctaá&, — 
rDésé la mt|e-sp&ndíéñte infervención al ?senor

‘ ‘ ‘" i írno. —- Lune^ y jueves o díá
i en caso dé feriaüb para ñoti- 
í fecrétarfá. — jCarlos Olivó. — 

ROBERTO LERIDA, Escríbete Sé-

> La posesión treintañal de 
i aleada en él Departamento 
ésta Provinciqj la que éé en~ 

¡ los siguientes? límites: Norte, | 
Suáí/ Río ' 

‘Pedo Sáfete*’ j

Nominación ! én lc> Civil T

domicilio IWgcÜ indíeade.
’ ' * ’ > en tí ttefcarttt?

ce esta jrrcyxiisjyu, y pu- 
pór el término detreinta diae 

El Tribuno" yl BOLETIN ’ OH- 

pidfe,' citando a todos fes qqto •

edictos en losque ta 
además teletas las circüns- 

_ _ ___ ejor indivlduahztí-
a la Diteción* General aé Íií- 

micipalidad del lugar a linde 
referido biénj afectó to ñó jótto-

oíi los
consta

r Desé- la C'Ori 
Fiscal de Góbi 
siguiente hábil 
ficacío'ñes é^í 
Juez Interinó! 
crétario. ; í

N® 5884
rece la señóte

POSESION TREINTAÑAL: Compa- 
de ÁFAZA, soii-- 

al de una frac-
.._________ _ ROSA ALBA

'citando Ia> Spbsesión tréintaf.<
ción dé ierre; 10, ubicado ^n la finca "Las 
Ljajas", Dis-tríto "Vaquería"; Tercera Sección 

limitando: Norte, Este,--y Oes-í de Güachipas,
pe, con propiedad de,. Rosa Alba de Ápaza 
j y al Sud, cor - - - *’

febrero de 1-950. — TRISTAN 
Escribano- Secretario.
del Libertador General San

ele ferio:- ?
— Salta, j 
C. MAR-’

Martín

e|13|5 al 21|6|50.

Alvaréz Cálc’eróh. / \ -
El doctor- Ernesto Michel a. cargo del Juz- '

Civil y Come'cid ha ordenado ‘ 
os durante Treinta días en BO

LETIN OFICI7 L y diario “El Tribuno"
dos los que se considereii c¿__ ___
lulos a hacerlas valer, lo que el suscripto Sé^

, —l,uiyu Util JUZ"

- j gad© de Prim sra Instancia y Segunda Nomi- 
• nación en )o
5 citar por e¿ic

dos los que

crétario hace

i" a to» 
se consideren con mejores tí-

saber a sus ¡efectos.

N? 5948 — EDICTO POSESION TREINTAÑAL:
Habiéndose presentado ÁRTÜRO' MARIN, 

solicitando posesión treintañal sobre una- fin- 
quita en ''Pichana!'', Sedanlas, Departaméhtó 
dé» Molinos, íinddiidd’: Norte, "Arbol Caldo" dé 
José María Rodríguez; S'ud, "La Pera", de Pe
dro Cardozó; Esté, Cormpo ds Comunidad has
ta Cumbres. de La Apacheta y Oeste, Río Cal-

Salta,! Marzo 31 dé 1950.
ROBERTO ~L BRIDA — Escjibáño Secretario 

' j . ■ ej J5J4 al 22(5150.

N°
fado

DESIIWDE MENSUEM Y" 
AMOja^mMIENTO

DESLINDE:Habiéndose presen- 
Esteban Langou solicitando re»

®DE MEÑSÜRM Y

5915. , 
doñ Luis
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planteo y ampliación, de la- mensura y amojo* 
namiento de la finca. vLa Florida" ubicada en 
el Departamento de Orán. y limitando al Norte, 
con finca "Banda de San Antonio'

"ÉL MOLLAR": ..Norte Propiedad’ de Mqnuel 
Vera; Sud, con; la de .Nemesio "Qrdpñez; Es\ez 
con -la. de Miguel Sambuesp y .Sucesión vLuis 
Magín’Julones, y -Oeste con . la- de sucésión 
de Bolívar y Tomas Mateandá. =
.. "LOMASDESAUCE-. GUASCHO":, Norteé' pro-. . 
piedad ' de sucesión de Magín Llanos,- Sud, 
con la .de ^Nemesio Ordpñez; Este, 
Miguel 
Llánes.

,. " N9 5948 -J REMATE. JUDICIAL. --
. por ^rw\eguizamqn .

. El 1-6 .de mayo -p. .,a las J7 horas en mi 
S, con Isla, escritorio ÁlBerdi 323 dinero de contcido ven

de'Carrasco; E. con' el filo de las lomas del . -deré las. acciones y derechos que pudieran co- 
Manso -que la separa'-de Miraflores: y. por el rregponder; q Don • Bartolomé. Gallardo en .la 

S.uc. .de-su padre Don ..Gabriel..Gallardov :— 
Embargo trabado sobre bienes raíces y ánimgó 1 
les.-vacunas, y . ó

Comisión dg arancel a cargo del’ compra
dor. — Juicio: "Karín Yarade vs. Bartolomé Ga-, 
llardo-, Ejecutivo".. , Ordena Jue? la. Jnst. 4a. 
Ñom. — ■ ;
•• ; M." LEGUIZAMON ' ' ’j- 7 \ 

Martiliero ‘Público. •
e);-8 T6|5|5Q...

O.. con el ríp Bermejo; el señor Juez de Primera 
Instancia; 3? Nominación, en lo C. y C., ha dic
tado. ef siguiente' auto: Salta, marzo 11 dé 1949. 
Y VISTO; Encontrándose llenados los extre
mas legales-del-casó y^atentóla lo dictaminado 

Jpor?er Sr.* Fiscal Judicial, cítese por edictos qüe 
isé publicarán durante 30 díás ' en los' diarios 
‘que él interesado desigñé tí todos los que se 
cbhsideren • afectados con las- operaciones* a 

. realizarse.■ Réquiétansé los' informes* a-" la 
'Dirección General'dé :Inmuebles' -yf cria Muni
cipalidad dél' - lugar.':--— Pósésiónésé- del '-cargó 
en' ódalquiér -‘audiencia ^y en lega! formar pa
ra : que practiqué^las'1- Óperacioñes - de qué 'se ■ 
irátáMql .1 .. ” ¡(SK Alfredo’ ‘Chrericótti) Lunes - y

* J’úfeves-'ó-día sí’guieffté* hábil* en 'caso dé ferfár' 
■’<?d;£qf*a- nÓtífícdcfbnes'eh Searetarfá. —vAOAu£C 
•f'éf litó.5"*—í Tristán O. Martínez, ‘•'-Efecí’ibano- Sé- 

. •• ‘ctétóña •-••■•a- > - • C-Q.
;e|25^aFl|6|5Q.

‘ M’ -Wl. —,JBor. JO^GE-.gÁUL.. DECAVI, . ■ 
: . .- JU.DICI AL, , . t. /■ ’
. ...Él47 de- May-o de-;,1950,-AÑO DEL LIBERTA-- 

nQRJ?ORAM SAN. MARTIN,, ajas 17 , horas, .en
. ^scritorjp/ calle Urquiza N9 325, • por- orden

. fd^l ,señor- Juez Civil _-y •Comercial., de ■ segunda 
; liomiñacióm. dictada en- Exp.: N9 17918, Secreta

- MÚSL LéUd^p ^Ad.CTÍpción. Mosqueira, en-, autos
"Aliihénips y.-litis' expensa AbÉ N. :de N. • vs; 
.C. _É. Ny subastaré S-lü base los - siguientes bí@ 
rn.es: . . . ■ ' . .

- - p-,aparato Rayos X? "Phillips"
■ J/ máquina • escribir, portátil, > "Rémington"; 

¡.6.y camas con su correspondiente ropa, 
í

\ "4'
6
1
6

■ 1 " mesa ,rodante para curaciones.
; Los .bienes a rematarse se encuentran en la 
ciudad de Orón en poder del depositario judi- 
-ciol, calle Pellegriñi N9 350. ~ Seña 50 %

e) 15 al 20-5-50.

• - - ,N9 5947 REMÁTE JUDICIAL ’ . . ■
.. - POR- MARTIN LEGUIZAMON / / ’ -;

- * - j£l .16 de mayo.p. .a las 47 y. 30-horas err 
mi escritorio' Alberdi ;323 ‘ venderé., dinero^ de 
contadoJqs acciones y aereónos ,ae Manuela 
Gallardo de Gutiérrez y Alejandro Gallaido en' 
la Suc. de Gdbriél Gallardo. 7 Embargo trabaan 
sobre bienes-'" rdíces- y animales vacunos. •— 
Comisión de'arancel a cargo del comprador.. 
Juicio: -Ejecutivo. Karín- Yarade ” ys.»...Manuela 
Gallare!©.- de* Gutiérrez y y Alejandro ..Gallardo, y— 
Ordena "Jué¿ la. Instancia ’.4g. Nominación. . •-

< - < .• . M. LEGUIZAMON .
i --y$' '1,. z ; > ‘ v... Martiliero Públicq 

■” * " ' ’<• ’ \ ‘ • efg-al T6|5|5G.

Sambueso, y Oeste, -con la

VENTA AD—CORPUS 
como seña y a cuenta del

con la de 
de Magín

20%
Publica "El .-Tribuno . y B. OFICIAL. : a -

‘ \ 1 % ejl3|4;al 19(5(50";

precio.

cocina "Volcán'' 
roperos
'mesas-' de* luz ■ 
sofá'--* 
sillas. .

:'N9 5958 — REMATES 'JUDICIALES ’
-■ . Por Martín Leguizamón - - -

Judicial ‘— Casa y terreno en Embarcación 
b. El 13 de junio p. • a las 17 Es. en mi escri
torio Alberdi 323 venderé con la base de ocho" 
mil •’ pesos- moneda nacional una - casa y ierre-. 

• no ubicada en Embarcación sobre Avda. 25 
de Mayo, fracción lote 3, manzana 4, compues 
ta de un salón; 4 habitaciones, W. c., cocina y 
pieza Chica.. Sobre terreno dé’ 13.87 mts. de 

-Urente por' 36 mts. de fondo aproximadamente. 
/En éL actodel remate, veinte por ciento del 

precio de. venta y a cúen-ta del mismo. Comi
sión de arancel a cargo del- comprador. Jui- 
cib: "Sucesorio .de Francisco -Baiaglia’'. Ordena ‘ 

•Juez.’ de.Primera Instancia Tercera Nominación..

. ' • - • e). ll|-5 al - 17¡6|50.‘

N* 5900 A MARTIN1 LEGUIZAMON ' :
\ J JUDICLRE •’ ‘ v '

' Te&rexie ea - estes'■ oiudad
El 27 de1 Mayo próximo a las' 17 horas en 

mi escritorio.. AlberdLá323, venderé, un lote dé 
terreno ‘ en ’ el Campo de ‘ la Cruz, -cqílé‘ 25 de 
'Mayo/ arites’JI de Septiembre, catastro- 11.235, 
dividido én tres fracciones - dediez metros 

* treinta y tres 'centímetros, de. frente por sesenta 
y dos metros 'de fondo- cadat una y con la base 
cíe un mil ciento ’-once .pesos con once centa
vos' cada una. — Límites: Norte lote 55: Sud, 
lote 53; Este, lote^-52 y Oeste'calle 25 de ,Ma- 

-yG. En él bacio* del remate veinte por cien
to del-1 precio dé venta y a cuenta del mismo. 
Comisión de • arancel a cargo del comprador. 
Juicio Sucesorio He Ofto Buttner y, otro ~ Or
dena Juez l9 Instancia J? Nominación

' ' ' M. LEGUIZAMON - -
“ “ ’M-artilléro - Público
-. * . -e|20[4 al 2715|5O..

REMATE JUDICIAL
Por JOSÉ MARIA DECAVI' • .

El 29 de Mayo 1950, año del Libertador Gral. 
San Martín, a las 17 hs. en--mi; escritorio Ur- 

' quiza 325, por orden Sr. Juez Civil y. Comer
cial 3° Nominación, en- juicio "DIVISION DE 
CONDOMINIO — DANIEL I. ■ FRIAS vs. VIRGI 
NIA LLANES -de, VELAZQUEZ, JUAN P. BxMLON 
Y. TEODORA MARGARITA CANCHI";/ remata
ré con base de $ 6.100.---(tasación fiscal)-
las- fracciones de estancias denominadas "EL 
MOLLAR" y-"LOMAS DE/SAUCE GÜASCHO", 
unidas entre sí, ubicadas < en el Partido de 

.Acosfta, ^ depl áe . Guachipas, ¡con ‘ extensión 
aproximada de;-650. hectáreas, dentro ’ los lí
mites-.

W 5876

- - ’• qOÑTBATOS SOCIALES .
r 5970 CONTRATO" 'SQCIÁL f - ■■

PRIMER - TESTIMONIO. NUMERO * NOVENTA 
-Y. SEIS. TÍENDA't-Y;-- BAZARoLA-LARGENTINA,
SOCIEDAD DÉ RESPONSABBMD . LIMTAD-iU 
PRORROGA'-DE CONTRATO. — AÑO DEL LI- 
•BERTADOR GENERAL SAN MARTIN. -- En la 
ciudad de .-Salta, República Argentina, a ondú 
días del njeg. de mayó ,de %rnü-;ñeveci^aitosTcin- 
cuenta; ante -nj.!,- .Arturo Peñalva,.-, escribano, .y 

.¿testigos que. ql^ finalse ./.expresarán,, (compare
cen los sp-ñores:. don ILDEFONSO-.FERNANDEZ, 
casado en segunda nupcias con-doña María 
Elena _<Rodríg.upz, > español, vyqcinp: :de. esta .ciu-. 
dad y - .domiciliado ..en.. la calle.y Qenerql; .Güe- 
mes número quinientos setenio: y cinco; don. 
ANTONIO -ÉSCARTIN, casado- en primeras nup
cias con doña Magdalena'Siquier-, español, ve
cino de esta ciudad y domiciliado en a Ave- 

'•nídcfl rSármiento^-númezo^ irescieñitos. noventa y 
seis; ; don MANUEL MORALES, casado - én pri- 

-meras .húpeias- con "doña Lilia Noemí Farah, - 
español, vecino' de esta ciudad, y. domiciliado 
en Ja calle' San. Luis número-ochocientos se 

. senta; y don LEON VALDECAWOS, soltero, es
pañol, vecino -de esta ciudad y domiciliado en 

•la calle Gaserós número'-seiscientos veintitrés;
los3. cuatro comparecientes mayores de edad, - 
hábiles, ’a quienes de conocer doy fé; concu- 
adendo todos por sus propio^ derechos y don -

- Ildefonso Fernández, cjiemás, en nombre y re
presentación, como dpoderddo/ dW don .Martín - 
Juan José' Martines: Hontaivillai, personería • que 
justifica con el testimonio de poder especial 
que me exhibe y es del siguiente- tenor: "Pri- 

*"<mer Testimonio.’— En la. Ciudad d¿‘Buenos
" Aires, Capital dé la República * Argentina, a ‘ 

diez de ’ Abril ‘ dé mil novecientos cincuenta,
" 'Año ‘ del ■ Lrb ertador- ’General San Meartín", - an- 
” te ■ mí el Escribano autorizante y testigos a1 
" final firmados, comparece Don Martín Juan 
"José Martínez -Hontalvilla, • que- acostumbra 
" llamarse "José Martínez Hontalvilla" y firma: 
" J, Martínez,. quien expresa ser de estado ca- 
" sado en primeras núpeias. con -Dona Belen

Orce, ’ español, jubilado de comercio, dé se- ■ 
" senta y cuatro años de edad, . domiciliado en 
" la calle Bartolomé. Mitre número mil sete- 
" cientos veintiocho, quinto piso, es persona de 

mi conocimiento, doy fe y dice: Que'confiere
" Poder Especial a '‘Don lidéfóns-o Fernández, ' 
"vecino de la Ciudad de Salta, de está Repú- 
"blica, para que en su nombré y‘ répresentá- 
" ción lo incorpore como socio de- "Tienda y 
" Bazar “La Argentina Sociedad de;-Responsabi- 
" lida-d Limitada" que gira en la dicha ciudad.

." de ..Salta y dq la quc el mandantario señor 
" Fernández forma parte, sociedad que debe ..
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" prorrogarse por -expiración en su término. — = 
" Lo \ faculta, en consecuencia,? pa-rá .que con- 
T*'curra á' la escrituración dsspécüvá, .que de-’ 
" befa otorgarse por arite el ''éscribdño* Don 
"Arturo - Peñalva yconvénga- la '-incorporación 
" del otorgante como' socio de dicha sociedad 
" y ía prórroga del contrato vigíente, ■debiendo 
" aportar el:’ ‘exponente * uñ gapifal de doscien- 
"tbs mil pesos "moneda nacional constituido? 
"por un crédito - de cien mil pesos a' cargo de 
'•*' la- sociedad de referencia "y-el -saldo, en di- 
"ñero efectivo. — Lo faculta, en consecuen- 
" cia; para que -convenga las condiciones \d'e 
" la' prórroga? su duración, ' monto del 'Capital 

social’-y proporción de cuoto:s * cor-respondien-
" tes g cada socio; designe gerentes .y déter-

. cederlos y 'transferirlos, girando. soÉre ellos io
do género de:jibi

' tordor;.. tornar diñe:
< dd particulares ,‘--y
rré¿pendientes; -de

; garés.

lanzas; a. la .orden, o cd -por- 4 
::o, prestado deLlos Bancos o ó; 
suscribir - Jas .-obligaciones, co-; ó 

t sco.ntar..lei}ras^-.aeócambio, ^pa-y •. 
giros, vale s, ■ conformes- . u -. otra, cuales-^, 

ido convenido en la incorporación - quiera leíase de "c rédito,- sin Jimiiación de tiem- ' •: 
ti ;• firmar letras] como aceptan*
girantes, • endosantes o avalistas; adquirir, .

mercería y bazar y de acuerdo a ’ las demás 
estipulaciones contenidas en' lq ‘escritura, citar, 
da,que' se inscribió- en- el Registro - Público. 
de Comercio* aló folio treinta y cuatro-, asiento 

■ mil- seiscientos' veinte y siete, del libro Vein
titrés de "Contratos ’ Sociales". —.Y-agregan; 
Que ' hab:
como socio-de •dicha socis dad’.J.el. señqm Martín 
Juan. José :¥-'’.en la pró
rroga de lá -misma,- vienen por Ja présente& a 
celebrar- eL-contrata respectivo., ,xen los siguien
tes ‘.términos: PRIMERO. — .Declaran incorpora

ndo como socio,- en las condiciones .que -luegq 
se '.estipularán, al nombrado - don Martín Juqñ 
José Martínez. Hontalvilla.SEGUNDO. —.La 

i sociedad continuará con. la denominación de
" miné sus facultades, establezca la' própcrción 1 "Tiiendcí- y Bazar La-Argentina —« Sociedad de 
" 'en la -distribución- dé utilidades-' o pérdidas; 
"forma en -que sé realizarán los balances o 
" la liquidación de la sociedad en su caso 
" y todas las. demás’ condiciones que crea ne- 
Jcesarias -y convenientes al fin indicado. — 
"Previa lectura y ratificación, así la otorga 
" y firma en lá forma que acostumbra, ante mí 
" y ’ los’ -testigos Don Eduardo Cataldo y Don 
" Esteban Raffo,. vecinos y mayores de edad, 
" doy íé.J. Martínez. — Tgo: E. Cataldo. —7 
" Tgo: - Ei Raffo. — Hay un sello. Ante mí: 
" José Vicente' Ribero. — Concuerda con su 

cuatro, que ’ pasó 
doscientos diez y 
doscientos veinti- 
Para el mandata-

" rio expido .el presente testimonio,, que sello.
" y firmo en Buenos Aires,, a trece de Abril 

de -mii novecientos cincuenta, "Año del Li- 
bertadof General San Martín. — Entre líneas: 

"a mi cargo, doy fé: Vale.ji—. José Vicente Ri- 
” betra. — Hay un selló. — Certifico que Don 
"Jasé Vicente Ribero es Escribano Público de 
"la Capital de la República y que el sello, 
*" firmar y.,rúbrica, que obran en el sellado fis-

EL^pousabilidad Limitada" ,y su. objeto- será, 
como hasta ahora,, ■ la explotación de la. casa 
de comercio en los ramos de tienda, mercería 
y bazar, establecida en. está ciudad en la 
calle Bartolomé Mitré. esquina Avenida Belgrq.- . 
no, — TERCERO. —> La. prórroga se contrata 
por el término de 7 cinco años contados desde 
el primero de noviembre ..de mil novecientos 
cuarenta y nueve, Ratificando, en consecuencia, 
-las Maeraciones realizadas desde esa fecha

po ni de-’cantidac
tes; g
enajenar; ceder c
todá- ..elees o de¡ p apeles
privado; .girar* phsques- con-pro.v|sión de fondos- 
o -en des.cubiér.t-c
y-.cargó. dé-.i.erce: 
cuántos ;.más . gCi

■ nistración. — .El
te.cédéresi sintple

negociar de .cualquier modo 
dito público, o

por cuenta de la sociedad \ 
ros;'- puliendo, len. fin, .recdlzár 

propios, de la admi- 
%. fqcúltades que-am^j ..

r -ivo y lio limik^|; 
socios .gerenie:-j^V’ • 
.todos: los actos; 
ek amplia eier--t^<; 

-¿ciclo-*de sus¡ 1 funciones de. administración^ 
,SKXTOr Los . gerentes de la, saciedad e stánJ-^ 

!car- todp-s'u tiempo a la--aten- ' 1
7 SEPTIMO: 

una- asignación

>. )s - -sean 
detalle, _d¿

: lente enumera
tiyo, pudiendo, • popdantp, ios 
realizar, sin limi
y? gestiones-, necesarios upara

ación -alguna,

obligados a- ded 
ción .dé los , neg< 
Los socios'-g er e n 
mensual en qar< í< 
s©s - moneda ..na c 

’mt

eier-

" matriz número, ochenta y 
" ante mí y queda o:l folió 
'” núeve vuelto, del Registro 
uno a mi cargo, doy fé. —

hasta hoy. — Después de transcurridos los tres j ción a la cv,e: 
primeros' años de la prorroga contratada, la | TAVO: Anualmente,. en el ,m| 
sociedad podrá disolverse por la voluntad . de | practicará- iiD| 
cualquiera ’de los socios. . — CUARTO. — El 
capital social, dividido en cuotas de un mil 
pesos moneda .nacional, lo constituye la suma 
de novecientos veinte mil pesos monead na
cional, aportado por los socios en Ja siguiente 
proporción: por el señor Fernández, trescien
tos sesenta mil pesos, por los señores Escartíñ. 
Morales y Valdecantos ciento veinte mil pe
sos cada una y- por el señor Martínez Hontal- 
villa doscientos mil pesos. —■ El capital de los 
cuatro primeros de halla totalmente integrado' 
con los saldos - de sus cuentas de. -capital en la

ocios . sociali
es gozarán -d<
oter de sueldo de un mil - pe-.
ñonal.. cada u

ti -de- gastosjgenérales. .•
lo; con ímputa-

—- 0C-- 
ibs de leñero/ se - 

danee. dal ■ cfctlvo-y pasivo- de 
■x que .deberá setidirmado per las 
de los diez díaj..siguientes a su 

dicho balancé no fuera ñrma-
: ■ 7 « ■ - .• =

dentro , de-estb, término, se... en- d 
íjban las constgn-

: -----De. las utilidades, líquidas .
resulten dé peadq ejercicio ecg-

Jf cal $2824$ -son* los. que usa en todos sus ~ sociedad, de- acuerdo al balance *' practicado 
" actos.. —- Buenos Aires 20 Abril 1-950.. — Año
" del Libertador General San .Martín. — Hay
" una firma -ilegible y un sello.. — El. que sus-
" cribe, Presidente de la Excelentísima Cámara
" de Apelación en lo Civil de la Capital de
"la República, certifica:- Que el -señor Juan
' ■ Andrés Gelly y Ob.es es Pro-secretario de las
" E.. E. Cámaras’y que la crtestamón hecha por
" él está en debida forma. -— Buenoé Aires

- "20 Abril 1950.. — Aña del Libertador General
*" San Martín. — Rafael E?. Ruzo. —- Hay un
" sello. — Corresponde. — Año del '.Libertador 
" General San Martín. —- Salta,, veintidós de^ 
"Abril d-e 1950.. ’-r- Queda agregado bajo N?
" 265 corrientes a fs. 473 Tomo IX del Re'g. de 
" Mandatos. — José- Santo.s Ruilova. *— Ene. 
'"del Registro". — Hay un sello. — Lo trans
cripto es copia fiel; doy fé. — Y los compare
cientes por sus propios derechos y el señor 
Fernández, adjfemás, en nombre y representa
ción de don Martín Juan José Martínez Hontal- 
vilía, a mérito de las facultades que le con- 
fiere. el mandato inserto cuya plena vigencia 
asegura, dic^ii: Que con fecha veinte 'y cua-

tro de febrero de mil novecientos cuarenta y 
cinco por escritura otorgada ante el escribano, 
autorizante-, los s e ñ ore s Fernández, Escartín, 
Morales y Vo?ldecahtos, como únicos mié m--* 
b r o s, Constituyeron una sociedad de respon
sabilidad ’ limitada con la denominación de 
Tienda y Bazar La Argentina, para la explo
tación- del comercio- en los ramos de tienda,^

el treinta de enero de mil- novecientos cincuen
ta, que toman •corno Has© para esta prórroga. 
En cuanto al* nuevo socio, señor Martí-, 
nez Hontal villa, suscribe e. inte groo la totali
dad de su copital, en la siguiente forma: cien 
mil pesos en un crédito a su- favor y- a. cargo, 
de "Tienda y Bazar La Argentina.— Sociedad 
de Responsabilidad Limitada ‘ j cien mil pesos 
eá dinero efectivo. -—QUINTO. ~ La dirección 
y administración de.la sociedad y el uso de 
la firma social, estará a. cargo de los socios- • 
se noce s Fernandez, Escartín, Morales y Valdp- 
cantos, como gerentes d'e lo: misma, los que 
tendrán indistintamente la representación de 
la sociedad en todos sus actos. — Las faculta
des que derivan d© la administración, com
prenden: ajustar locaciones de ‘servicios; coiri.- 
prar y vender mercaderías; exigir fianzas- 
aceptar y otorgar daciones en pago, hipote
cas y transferencias de inmuebles, adquirirlos 
,y venderlos, conviniendo sus condiciones y 
precios; otorgar toda clase de cancelación és y 

■suscribir las escrituras- respectivas,^ .verificar 
oblaciones, consignaciones y depósitos de efec
tos' o de dinero,- conferir poderes especiales o 
generales de administración, delegando’ a un 

tercero las atribuciones preinsertas y otorgar
los 'sobre asuntos judiciales de cualquier clase 
y jurisdicción que fueren; cobrar y pagar deu
das activas y pasivas; realizar operaciones doñ
earías que tenga -pop objeto retirar los depó
sitos consignados a nombre de lá sociedad,

... .. p 
la sociedad,? ;el 

. socios dentro! (
■ terminación. >Si 

do u observado
■ ¡tenderá quepo:; socios aprüej
'cías del mismo:

. realizadas, qpe :
ttómico se - destinará -un- cincq por ciento, para ‘ 

. la formación d 
gación que- ¡ c

• ce á un diez 
! un -cinco por 
persoñal e indi j] 
pandan, fo.nUo 
.mente invertido, 
de rese/vq, |co i’ ese mismo nn, 
ídés resuHáptes de <__ -
dedúceionesj antes determinadas, s.e distribuirán 
e-ñtre los sk>cio:

. y cinco por t
quince por! ci 
ñores Escattín 
■por ciento ¡pa 
Las pérdidas, 
los socios ! er

d fondo .de reserva legal, obli«LA Zr* JLK.JA.feGi.w . ■Iqóot 7 kA

cesará Cuando ese fondo alean- 
por ciento deí capital social y 
ciento para Igratificac-iones áb^ 

mnizaciones, legales que.corres_- 
qúe, en cdsoj dé no ser total- 

>, se ácreditcraá -en., una cuenta . 
___— Las utilída- 
¡ de cada .balance, héchuts '

en lá proporción dé cuarenta 
s.t-o perro: elj señor Fernández, 

énto .para cgdja uno de Tos se* 
, Morales y. ^aldecantqs y diez 
a el' señor Martínez Hontalvilla.

• | z •-* , *
en su caso, serán soportaacs por 
. la miéma ■. proporción. — NO

VENO: Los* socios se reunirán en Junta cada
vez que :}o esi 
la • marcha 1 de 
las medidas 
su* .mejor dej 

-podrá réunirs e

‘ cía de cuatro 
se expresará 
Cada sodio ts 
al número' d1 ? 
ciones serán i 
votos, salvo, lái 

dey. — DECT 
mente una Junta sin- qué -t 
yan sido ¡de] ñdamente cita 
'que no pu^dj 
.hacerse réprí?sentar en la 
. sana mediañ te 
-en estos ■ cas os

• el “ acta résp 2-1

imen conveniente para considerar 
los neggciqs 'sociales y adoptar 

que consideren oportunas para ‘ 
envolvimiento, j — La Junta sólo 

válidamente? con la concurren-
■ - \ r . -socios y la j voluntad de éstos 

mediante
mdrá uii núm 

cuotas suscr
tomadas por
:s excepciones
•ÍO: No se po

concurrir pe

autprizdciói 
transcribirse 

activa. — DEC

votaciones nominales^ 
ero de votos igual 
ipjas y las resolu- 
simple mayaría. de 
establecidas por. 1 a 
irá realizar, válida- 
ídos. los socios ha
dos. — Los socios 
rsÓnalménte podrán 
unta - por otra . per- 

escrita, debiendo 
la autorización e-n

IMO PRIMERO: En ’
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- .casa de fallecimienta dé 'cualquiera d©. los. so- ‘ 
’ cios, la sociedad continuará su giró, sin mo~ 

' /¿Edificación, aígúnq, Hasta la -terminación del 
-.^^qhtratb, püdíéndo los herederos- del socio- fa- 
•v^J¿31ecid’o designar ¿una .pérsoná para qué- los re- 

’ñT presénten , en. la sociedad;. — DECIMO SEGUN
DO / Las cuotas; de capital jio- podrán., ser cé- 

i • didas a terceros ’extraños ‘a la sociedad.; sino ’
. ‘ con el voto unqnim*e de los socios/ —. SiéndóH

, rechazada la transferencia, al sodio, le quedó 
él derecho de.recurrir ante la justicia. compe>-. 
tente/—Si la. venta. fuese judicialmente au- 
torizadq-los demás socios o ta sociedad ten- 

_ yjdfán. opción para’ adquirir las cuotas, en igua- 
condiciones que las ’ ofrecidas. por personas 

F^^'éhas •’ a la sqciedádb —DECIDO TERCERÓ:
^os socios ¿resolvieran no prorrogar la so- 

¿K^ígiédad unayez vencido el término-establecida 
'\^|fpará su duración, p en cualquier otro caso dé 
í'^^SiSolución, s© procederá a-la liquidación de la 

' • ‘-’^^imsma mediante propuestas recíprocas que se'.
•’ harán ios socios para qu.edarse con el activo

•. y pasivo de ella. Estas propuestas se yre- .
•j . sentarán en sobres cerrados que serán abiertos
V -en un solo acto; labrándose’ el.acta correspon- 

¿ .; 'diente.; — Será obligación aceptar la propuesta 
/ 4 que res"ulté más ventajosa por su montó, con-
/-.- diciones de pago y garantía ofrecidas. —/‘DE- .
’■ CMO CUARTO: Todas las’divergencias qué se i

’ : _ produjeran entre, los socios durante- él ’funcio-_ < 
¿ ngmíentg d©--la sociedad, al disolverse-o..-líquí-.. ’• 

darse, serán resueltas por' árbitros amigables ;
¿•* • -componedores nombrados uno por cada so-’ < 

¿ - — En' cqso de que los árbitros' no llégaran ’ <
; Ga im acuerdo ’ .absoluto, la ¿ divergencia será 1 
• ’ pométidq a ‘la Me,cisión judicial. ‘DECtMÓ'-j
/ ’• ; ¿'QÚINTQ: .En todo lo que no esté previsto en el /

. ' presente, contrato, esta sociedad ■ se regirá por <
las. disposiciones dé’ la ley número once mil 

- • seiscientos ’ cuarenta y cinco, sobre- sociedades
. 'de' responsabilidad limitada y por las ’dispósi-. £ ' 7¿ ‘ 1„¿_¿__ /__ ¿

. cronés dél código' de comercio- y código civil j ei señor Enrique "Agustín

N» 53Ó CONTRATO DE SOCIEDAD DE
/ RESPONSABILIDAD LIMITADA
, Entra los señares :don -Enrique Agustín Noziglia, 
■casado en segundas- nupcias con doña Yolan
da Estela PóvqÍú /don Rafael, Loré, casado en 
primeras nupcias.' con doña Emmá. Elisa Es-*, 
ther Quevedo Cornejo y don Juan-Carlos Gue
rrero,.': soltero, dpdos mayores de edad, véciiíos. 
de esta ciudad y hábiles, convienen, en cons- 
tituír'una "sociedad comercial de Responsabili
dad Limitada con sujeción a la- Ley ■ Nacional. 
número 11645, 4a que' se/regirá por las cláu
sulas .que. So establecen a continuación:
Art. 4. —■ La sociedad tendrá por objeto 1.a 
realización de operaciones, de financiaciones' 
de negocios,-y d¿ comercio en los ramos de 
representaciones, comisiones. y consignaciones, 
y en general ejercer el comercio en todas sus 
formas legales por -Sí ó';por • terceros/ púdi'éñdó 
lá sociedad, ampliar el-ramo de sus negocios.. 
Art. IL — La saciedad girará bajo Há razón 
social’ de’ "FIRECO", Sociedad de Responsa
bilidad” Limitada; durará diez 'años o: contar 
desde el díá primero de abril de mil novecien
tos cincuenta, a cuya fecha retrotraen loso efec
tos* de este’contrato, aceptando los’ socios las , 
opéraéionés' rpdliz’adás; y '4a sede social ’ será; 
en esta ciudad "efe Salta, calle Bartolomé .Mi
tre número 55/ asie'ñtó principal de sus negó-' 
oíos, sin perjuicio decambiarlos, -• ■ / - ‘
Art. IH. — El capital se .fijó en -lo: suma de 
Setenta .mil pesos m|n-/ c|l.•’ (m$n. 70.00Ó.-E)/ 
dividido én setecientas cuotas de cien ■ pesos - 
moneda legal ■ cada . una, que los -socios han 
suscripto . íntegramente en la siguiénte ■ forma:' 

i Noziglia, •suscribe; 
doscientas ochenta-’y siete cuotas, o sean veín 
tiocho mil ’setecientos pesos, ’ de los cuáles in-- 

. tegra /doscientas veinte cuotas-o' sean veinti- ’ 
- dos mil 'pesos en_efectivo, qus será • depositado 

db conformidad a lo dispuesto por el artículo • 
'10 de la Ley número H645, en-el Banco Pro
vincial de" Salta a la ord,eh ds. la Sociedad, 

• y á las sesenta y siete cüotas restantes se 
obliga a integrarlas"'’dentro dél plazo- dé vein- 

; .te y cuatro ineses, contando, desde la fecha 
del presente contrato. El socio don Ráfaél Lo
ro, suscribe ciento noventa y siete Cuotas o 
sean diez y nueve mil setecientos, pesos • inte-,. 
grados en 4a siguiente forma: Cuatro-mil o- 
chenta y tres pesos, con noventa y Cinco cen
tavos’-en efectivo que, será depositado en la 
formó - indi cada, precedentemente'-y ocho mil * 
novecientos diez y seis pesos coh cinco ; cen
tavos . moneda ' nacional, en mercaderías - que 
se ’ consignan en el - inventario confeccionado y ’ 
suscrito'por ’los contratantes,; una de cuyas' co
pias se agrega y forma parte de este contrato, 
y pi' saldó "de? seis’mil' setecientos* pesos será 
integrado ’ también dentro de veinte y -cuatro . 

meses contados "desde hoy.’ El socio Juan- Car
los Guerreo, suscribe doscientas diez. y seis 
cuotas o sean veintiún mil seiscientos'pesos' 

.integrados en lá siguiente, forma: Quince mil 
pesos* en dinero' en efectivo que será-deposita
do; en el Banco Provincial dé Salta a la orden 
de lee Sociedad, de conformidad oí lo dispuesto, 
én e'l 'artículo.-1.0 de’ la Ley número 11645, * y 
los, siete mil seiscientos pesos .restantes, o sean

¿‘ que se conformen con sú naturaleza jurídica.,’ 
-En. la- formo: expresada lós. otorgantes decía-" 

' ran “ prorrogada la sociedad de que se trata'’ 
; y sé. obligan con arréalo, q derecho. — Por el;

> certificado de Dirección General de Rentas, que1 
se agrega a la presente, se acredita: Que. la 
sociedad "Tienda y- Bazar La Argentina

¿¿S/CÍedád dé Responsabilidad Limitada"
/¿t/abonada la. patente fiscal por. el-año último./

V 'En constangíq, ‘ leída y ■ ratificada, la ’ firman/ 
‘X como, acostumbran hacerlo, por ante mí y jos 

-testigos doña Julia Torres'y don Emilio Díaz, 
y/ vecinos y hábiles, q quienes de conocer doy 

'fé. Ésta escritura redactada en siete sellos no-

'¿ 4a-rioies.de- un-peso cincuenta^centavos ; nume-. 
radas:, del ocho mil ochocientos treinta y-cin- 

/ co al ocho mil ochocientos cuarenta y_ ocho- 
ñ? mil ochocientos cuarenta y dos, sigue q la que/ 
; . 'con el número anterior,-, terminal al folio ,cua-i 

trocientes treinta y dos, doy fé. ■— Sobre ras-
- pado:—ses—V—último—Vale. — ILDEFONSO

FERNANDEZ, —"-LEON VALDEQANTOS. — MA-

/ ,-NUEL MORALES. — .A. ESCARTINQ— Tgo: JU-
LIA TORRES1/—‘ TOos EMIUo/díAZ. — Ante mí:' 

'■ .A, • PEÑALVA. Hay un sello y una estam- 
-pillcD. — .CONCUERDA con su mert-ri^ -qué 'pasó 
ante mi ,y queda en este Registro Número- Diez 

/ o: mi- cargó; doy. fe; Para rel interesado' expido 
estp . primer testimonio-en seis, sellos de un peso

• -numerados -correlativamente-del: ciento''veinti
trés rn.il quinientos cuarenta al ciento- veintitrés

■ mil quinientos --cuarenta Y cinco, que ¿sello, y 
firmo en/et jugar y fecha de su otorgamiento.

A, PEÑALVA
; • - \ ' ej IS ál 20-5-50.

las sesenta y' seis cuotas., las integrarádentro' 
de los- .veinte y cuatro meses q partir de la. 
fecha del presente contrato. — .Art. IV, y La 
sociedad será administrada • por un socio Ge* 
renta, quien en forma conjunta-con cualquiera 
de los otros socios - tendrá el uso de la. firma 
social adoptada, para todas las operaciones so 
cíales, con la única limitación de no compro-: 
meterla en •operaciones ájenqs ql giro-4e.su- 
comercio, ni én-prestaciones -gratuitas., cpm^ 
prendiendo' el. mandato para administrar, ade
más de los negocios que forman el objeto de 
-la sociedad, los siguientes: a) Comprar y yen*- 
der mercaderías., o adquirir por cualquier otra 
título, pactando precios/plazos, formas de ya
go, intereses, y tomar, o dar la posesión /se-, 
gún el casó, • dé los objetos materia.. de -los con 

•'tratos; b) constituir depósitos d9 dinero o va
lores en los Bancos y' extraer total, ó parcial
mente los depósitos constituidos la nombre de 
la sociedad,. antes o durante^ la vigencia de • 
este contrato, girando sobre' ellos _ -todo y enero 

-de libranzas; cj- Tomar dinero prestado a in
terés-,-de .los establecimientos .bancadas p co
merciales o de- particulares y prestar - dinero, 
estableciendo en uno y otro- caso, las formas . 
de pago y el tipo de. interés; d) Librar, aceptar, 
endosar, descontar, cobrar, enajenaré ceder y 
negociar de cualquier modo letras, de cambio, 
pagarés, vales, giros, cheques u otras obliga* 
ciones o documentos de -crédito público - o pri

j vado, con. o sin . garantía, prendaria, hipoteca- • 
ría o personal; . formular, protestos y ^protestas, 
e) Hacer, acep/ar o.impugnar consignaciones 
.dé pago; novaciones,. remisiones -y” quitas., de'^ 
•deudas, i)- Aceptar prendas, hipotecas y todo 
otro déroohó real en ./garantía- dé créditos de 
la Sociedad y • dividir,, subrogar) transferid y

" 7 /
cancelar total-o -parcialmente • esas garantías., 
g)’ Comparecer por sí o por apoderado en jui
cio ante Tribunales d© .cualquier fuero o ju
risdicción, con facultad paro: ^promover o con- 

'.testar demandas, de . cualquier, naturaleza; de
clinar o prorrogar jurisdicciones; poner ó o:b

• solver -posiciones y producir todo género de 
.pruebas e informaciones; comprometer en ár
bitros .o arbitrad'orés; renunciar al derecho de 
apelar y - a prescripciones ojdquiridas; interpo 
ner ó renunciar recursos- legales, h) Cobrar,, 
percibir .y dar recibos. o. cartas de. pago, i) 
Conferir poderes especiales de cualquier natu
raleza y revocarlos.- jj -Constituir prendas. de 
cualquier' clase y otorgar y firmar • los • instru
mentos públicos o privados que sean necesa
rios a los fines de este mandato. — Art. V. — ’ 
Será menester indefectiblemente la concurren- 
cia de la firma de los tres socios én los siguien 
tes casos: a)- Cuando se traíate d© comprar, 
'vender o ' cualquier otra forma de' transferir-o 
gravar bienes' muebles ó inmuebles de propie
dad ; de la sociedad, b) Cuándo .se'tratare de 
acordar poderes generales de cualquier clase 

"qué fueren; púdiendo él socio Gerente con ¿u 
sola firma' efectuar depósitos' a nombre de la ’ 
sociedad. — ’ Art. VI. — El socio ■ Juan Carlos 
Guerrero, “actuará como- Gerente’ y’ presentará 
a 4a sociedad en todos sus actos; .cuando fir
me por- la. sociedad lo hará anteponiendo a 
la firmo: particular, el sello de lo: razón social. 
Teniendo a su cargo -todas- las obligaciones- y 
atribuciones que no se requiera la de los otros 
do§ socios .o la de un- socio: —’ Art/ VIÍ//-■ 
El Gerente .gozará de., una asignación mensual 
de • Quinientos, .pesos moneda nacional c|l. — . 
Art. VIII. — La .voluntad de los socios ©n las
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deliberaciones ■ de .los asuntos- que- interesen- a 
la sociedad se expresarán por mayoría de vo-’ 
tos, computado por capital, y cuyas -resolucio
nes se dejará constancia en'un libro de actas 
que, suscribirán todos los socios. — Art. -IX. -— 
En el 'mes 'de abril de cada año-el socio Ge
rente practicará él balance; general . .deh’ giro: 
social, sin perjuicio * dé los balances de ccm- 
probacióñ dé sáldos que cualquiera de los so-,

obligan al fiel- cumplimiento. de lo convenido 
de' acuerdo -a derecho. En constancia se firman ] 
el -presente y una copia para él- Registro. Públi- | 
co. de’ Comercio - en lá' ciudad .de- Salta a los 
once días ^deL mes de mayo del año mil no
vecientos cincuenta, Año del Libertador Gene
ral San Martín. —' ENRIQUE NOZIGLIA — RA- 

¡ FAÉE LORÉ ' JUAN: CÁRLÓS- GUERRERO/ j 
1 . ’ '" . ' ; ' é) 12 ál 17j5]50.

das ,por los , sdejiós 
¡ dosé las mismas.: 
reforzado.' La qmj 
da, queda refleja/ 
clonado, qúe- ¿usa 
anexa a esta ' ese 
mitiéndose -para t 

1tancias de' los lii
legal forma por 1L

en su' totalidad, incorporan- 
al* capital origen, quedando 
iliáción en la porma expresan / 
a a travez•dél■.'balance men- 
ripió por todos ■ los socios. /s¿? • 
ritura como justificativo,, be/ ’ 
odos los efectos a las..-'consf’. 
>rós comerciajles llevados ‘en 
a -sociedad. En lo demás -

cíós podrá efectuar oí reqúérir • en el momento 
que lo * estime- necesario-. 'Del balance • anual, 

- sé -distribuirá'úna- copia a cada socio, y que
dará definitivamente aprobado-si en el termino 
de quince'días no se hubiese hecho observa-: 

' cíói> alguna? — Árt. X. — De las .utilidades rea- 
tizadas,/y liquidas dé cada- ejercicio, se desti
narán: cinco ' por -ciento para formar el fondo 
áe reserv’a legal, y el- noventa y cinco.por 
ciento-restante, para. distribuir en* la siguiente 
proporción: ■ ál socio don Enrique Agustín No- 
ziglia, cuarenta y uno por ciento; col .socio don 
Rafael Loré, el treinta por -ciento y al * socio 
-don Juan Carlos Guerrero' el- veinte y nueve 
por ciento. Las pérdidas serán soportadas en 
la misma proporción que "en la . distribución 
de las utilidades. — Art.- XI. — Los socios no 
podrán realizad operaciones por cuenta propia 
o dé terceros de las que forman el-, objeto so
cial, sin previa autorización escrita de-los otros- Quiza trescientos once; todos los compare cien-

. . . * . • S • __________

socios y deberán prestarse recíprocamente coo
peración en sus respectivas funciones. —*■

- El Socio-Gerente deberá consagrar totalmente 
‘su tiempo^ actividades, .e inteligencia a los tfa

. bajos .que la sociedad exija. — Art. XIL — La
• sociedad no se -disolverá' por muerte; interdic

ción o quiebra de uno o algunos de los socios, 
ni remoción del gerente designado ■ en este con
trato o posteriormente. Dos sucesores del . socio, 
premuerto o incaipacitadov podrán optar: a) 
por-el reembolso del haber que les correspon-

- da como representante del soció'; de acuerdo 
al último balance practicado, conviniéndose la

• forma y plazos de dicho reintegro., b) Por ceder 
-.su cuota a los socios o a alguno de los socios 

. o a terceros extraños, én'este último caso, con
lá aquiescencia- de. los Otros socios de acuer
do -a éste contrato/ — Art. XIII. — Las cuotas 
suscritas por los socios no podrán ser cedidas 

-ni transferidas sin él ' consentimiento de los 
otros socios. - Art. XIV. La remoción del Gerente 
designado en este . contrato,, como el de otros 
u' empleados así como su nombramiento, .sera 
resuelta, por mayoría dé votos computados por 
capital. — Art. XV. —' En caso de ausencia 
temporaria de alguno dé los socios, este podrá 
delegar sus funciones en -alguno de los otros 
dos ,. o en alguna otra persona- de su confian
za designada a tal efecto, con el beneplácito 
de süs coasociados. —rArf. XVI. — Cualquier 
cuestión que se suscitare entre los socios, du
rante la existencia A de lá sociedad o al tiempo 
d& disolverse, liquidarse o dividirse el caudal 
común será dirimida sin formo: de juicio por 
árbitros o arbitradores nombrados uno por cada 
■socio, quienes quedan facultados para nom
brar un tercero .en caso de discordia, y los 
fallos que. pronunciare uno u otro, deberán ^ser 
aceptados por- ios interesados sin lugar a re--

- curso, alguno ante los- Tribunales de la Justi
cia:. — Art. XVII.. — Para todos los casos no 
previstos . en el presente contrato, las- partes 
se regirán por las disposiciones de -la Ley na
cional N? 11’64:5 -y el Código de Comercio. Bajo 
/las/ cláusulas y.’ términos expresados los fir -
mantés dan por constituida) la sociedad' y se

, N’ 59S1 —' CONTRATO “SOCIAL; . 
primer testimonio; escritura numero 

CUARENTA Y CUATRO. AMPLIACION :DE CA-, 
PITAL -SOCIAL DEL RUBRO “ACHER ABRE- 
BÁNEL E HITOS — SOCIEDAD DÉ RESPON
SABILIDAD LIMITADA". En la ciudad de-Salta, 
República Argentina/a los cinco-días -del mes 
de Mayo de mil novecientos cincuenta, “AÑO 
DEL LIBERTADOR-'GENERAL SAN MARTIN", 
ante mí, ROBERTO DIAZ, el escribano autori
zante titular- del Registro número, veintisiete 
y testigos - que suscribirán, comparecen: los 
señores don.' ACHER ABREBANEL, turco,, con 
domicilio en la avenida Belgráno mil ciento 
sesenta; don DAVID ABREBANEL, argentino,1" 
domiciliado en la calle Adolfo Quemes dos
cientos; veintitrés, y don MARCOS' ABREBA
NEL, argentino, con .domicilio -en la calle Ür-

tes casados en primeras núpeias, mayores ae - 
edad, vecinos de ésta-, comerciantes, capaces, 
de mi. conocimiento,' doy fé y dicen: Que con 
fecha catorce • de marzo de . mil novecientos 
cuarenta y: seis, en escritura . pasada ante el 
suscripto escribano de ° cuya copia se tomó 
razón en eL Registro Público de Comercio al 
folio ciento cuarenta y tresp asiento mil sete
cientos treinta y cinco del libro, veintitrés de 
•Contratos Sociales; los comparecientes consti
tuyeron una sociedad bajo.el rubro.de "ACHER 
ABREBANEL B HIJOS — SOCIEDAD‘DE RES
PONSABILIDAD LIMITADA", siendo su -deno
minación “CASA DA-VI",- cuyo objeto es el ra
mo de compraventa de artículos para hombres,f 
en general, por el- término de VEINTE . AÑOS,- 
contados desde el' primero de - Febrero/, de mil 
novecientos cuarenta y seis-. Que dicha, sacie-, 
dad se constituyó con un capital; de Setenta 
y cinco mil pesos moneda nacional, integrados 
por los socios en la siguiente forma: el socio 
David Abrebanel veinticinco cuotas de mil pe
sos cada -una; el socio Acher Abrebanel trein
ta y cinco - cuotas, de un-mil pesos, cada una 
y el socio Marcos .Abrebanel quince’ cuotas. 
Que en virtud de la 'cláusula cuarta del .cita
do contrato, previeron la posibilidad- de au
mentar el capital social, situación que .han dis
puesto ejecutar dé la siguiente forma: qj AM
PLIASE el contrato social en cuestión, tan solo 
en lo. que respecta al capital social, dejándo
se establecido que dicho capital se eleva de 
setenta' y cinco ñiil- pesos moneda/ 'nacional 
a CIEN MIL PESOS DE }IGUAL IVONEDA, ha
biéndose integrado Ta ampliación en la propor
ción que a ’continuación se expresa: el socio 
Acher Abrebanel la. suma- de ' quince..mil pe
sos, o. .sean quince cuotas de mil pesos cada 
una;. y los socios David -y Marcos Abrebanel, 
cada uno, -cinco mil pesos; • esto . es, cinco cuo
tas de mil pes-ps cada una. b) Dicha amplia- , 
ción de capital ha quedado totalmente • integra- 
do al día treinta y uno de Enero del año en* 
curso, fecha .en que cerraron el balance ge
neral del rubro - social,- 'mediante la utilidad de’, 
•los ejercicios anteriores que no fueron jétir.a-

/él contrato x-spciál queda'subsistente “én-todas■ 
sus partes. /'Ijeíga, lá firman jeon los señores 
Óscar Reynaldo! Loutayf y Reynaldó Flores; ve
cinos, de éstáj capaces, de Imi conocimiento, 
testigos del ;ácio, dél cual-y del :contenido'-de 
esta escritura aoy fe.Se redactó la presenté//; 

.en dós selladas notariales^ números cero 
mil seteciehíosf cincuenta y;' pos, y cero 'oáító/_ 
mil setecieptof 
la que con’ el
lio ciento s'etei
DAVID ABREBANEL. — M. ABREBANEL.
O. R. Loutiyf] 
TE MI: ROB 
lia, y un éelljc

CONCUERDA con su matriz, que pasó. ante : !- 
mi, doy- fe. ¡Para lá sociedad "ACHER ABRE- '<■- 

 

BANEL E ¡HlfOS — SOCIEDAD DE - RESPONSÁ- „• 

 

BÍLIDAD. tíl^ITADA",. expido /este/primer * testi- /. 

 

monio qú© (firmo y selló ¡a’ los ocho días de 
'Mayo' de¡ mil'novecientos (cincuenta.. — 'Raspa- - 
do/ta'. Vál

ROBERTÓ DIAZ — Escribano Público
• e)¡ 12 al'17|5|50.

y pos¿ y tero
s cincuenta y/tres, siguiendaig? 

número'. anterior termina al^jg-F 
nía y tres. ACHER ABREBÁÑE^

—. Tgó: Reynfxldo Flores. —
TO' DEAZ. —- $igue una estampi-

TRANSFERENCIA DE /NEGOCIOS/

Ns S052|— TRANSFERENCIA/DE NEGOCIÓ 
LEY 11867 * • /

Por ciñió .días se hace saber que la señori'fq 
Yóne Lónez Cross transfiere el negocio de mo- 

lecido en locales 7 y 9 del Pasaje

“Modas ..Yoné", a constituir -con' los: 
Ildefonso Fernandez, y Augusto Miles, 

nes^ ante, éstaj Escribanía, Balcáro' 21? 
las partes fijan domicilio. Salta, mayo 
50, Año del Libertador General San Mar

das '^st
Continental a la Sociedad de- Responsabilidad 
Limitada 
senorés
Oposicic i 
donde j
8 dejl9

tín. ' RIGA.RDO Rr ARTAS. Escribano d-¿ Regis
tro.. ! T V ' • * -

e)- 11 al 116Í515CI’.

ABILITAqOH COMERCltó/ 
» — REHABILITACION COMERCIAL: Srí

— i " • n . . ' ■ -2
Nr Í59!
el pedido formulado jppr Antonio -Coto, el Señor '/ 
Juez en -lo ’Civil -y.. Comercial ,de ..la.. Instancia?
y.-Ideo. Nominación, |¡n, la fecha ha dictado sen^L 
te^ciA, cuya parte resolutiva dice:.-Salta, Añó^; 

del libertador General San Martín, Mayo 
dá • 1Í5Q,* RESUELVO: CONCEDER ,1c rehabilita^,/ 
cipn'l solicitada .por] don Antonio Coto, la .qué/-' ' 

ijará saber por| edictos que., se publicarán - \ 
; por itres días en |los diarios “El Tribuno" '“V-'V 
B0LE1IN OFICIAL/ ,Cópiese, .notifíquese y re.- . . 
pángase. ■ Oportunamente archívese los autos'./ 
ÍJ . ERNESTO MICHEL - ,
3 I . ..•'/// . /.e) 12 al 1.5|5|50.. . ”,

CITACION M JUICIO. ■ .
En el jüi-p 5955 — CITACION Á JUICIO.

cid "Ausencia ?*cpn presunción dé failecimien- 
¡to I de LUIS MOHIN, s|p. • Gobierno de la Pro- 

Jvimcia", el señorj Juez'de Primera-. Instancia'y 
í Primera Ncminápión en lo Civil, doctor 
•R<

‘arlos
(berta- Aranda; ] cita al ausente don Luís Mb- -

rubro.de
quince..mil
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por-edictos que se'publicarán en-ios dia-
- _Nos El Tribuno, - y’ BOLETIN • OFICIAL una vez

-par mes durante seis meses, bajó apercibimien-
■ “‘tó de*.'declararse' la presunción dél ¿allecimien- 

* . to del nombrado si- no se presentara., AL mis-
• -iao .tiempo hácesele 'conocer la t iniciación-- de 

-'este. juicio. Lo que el suscrito escribano Se-
‘ . ¿retarlo hace saber a sus efectos. .Salta, diciem- 

‘ bre 7 de 1949. CARLOS E. FIGUEROA,- Escri- 
' bañó' Secretario”? '. " . '

- ' ' • ' " / . ' . . e) 1115. al-q6[50'.

- ^^,5940 ~ CITACIÓN A JUICIO,. EDICTO:
‘señor -Juez d-e la. Instancia 2a. Nominación 

\-Civji y Comercial cita y emplaza a 'don Ma- 
, nüel - Hernández para comparecer -al jumio 

"Antonio • Porcada-vs. Manuel Hernández.-Em- 
. ’ - bárgo preventivo. y acéion ejecutiva” por cobro 

■ de honorarios.”, bajo apercibimiento dé nombrar 
sele defensor de oficio, —■ Salta,,.mayo -4 d* 
¿ .3950.- . . ’ ’ \

jSÓBERTO LERIDA — Escribano-Secretario"
’ ?í e) 5¡5j50 ál 30¡5|50. '

¿J/N* 5904. ~ CITACION A JUICIO A DON LU- 

; DOVICO SAUNGER. .— Por disposición del Dr. 
pléming-,Béñitez/ Vocal dé- la Éxcmq.

7 Cámara de Paz Letrada de la Provinciana car-
-C ; gp ¿dé la■ Secretada N° 1, se'cita y emplaza a j 

. Du. LÜDOVICO SALINGER por edictos que se 
publicarán veinte veces en "El Tribuno*' y BO- 

: j ’LETOÍ OFICIAL, para^qüé comparezca a es- 
. - lar a derechouen'el juicio “Desalojo Bernas-

F T coni Felisa I. Brizuela de vs. Ludovicó Salín*
■ T. gér^’s bajo apercibimiento de nombrársele dej

• - que lo represente, -
\ C Le. que el suscrito Secretarlo hotiñca ál Jñ* 

itére^ado ¿por medio' del presente edicto. Sal-*’ 
'4a, marzo‘ 3 dé 1950, Año deL Libertador Gen©-

C <al' San Martín. — RAUL E. ARIAS ALEMAN’
’' . - *

é^l{3 ¿1 15¡5}5Q,

rrentésTal acto. ?
LA ADMINISTRACION GENERAL

-ADMmiSTlAIIVAS
. N* 5982 — E DTVÓ T Q

En ■ cumplimiento del Art. 350 del .Código , 
de* Aguas, se hace'saber.a los'interesados queJ 
se ha presentado -ante esta .Administración 
G e n_e ral de -Aguas el. señor Ricardo Ramón 
-Martoréll solicitando,-en-expediente N? 14134¡48 
reconocimiento de derecho al uso del agua-’pú-- 
blica para regar su - propiedad denominada; 
."Casa ^y Quintaubicada én San Lorenzo,’ de- 
'pártamento 'de La . Capital-'

El reconocimiento a otorgarse sería, para
.una dotación de agua-proveniente, del A-rróyoJ 2?)
San Lorenzo equivalente a. 0,75 litros por.sé-' 
gundo y por hectárea para irrigar con carác- ' 
ter temporal y permanente una superficie de; .
6Q48 m2., siempre que el caudal-dé dicho arror

Orden del día a tratarse; > ' ' - .
Lectura del Acta ..anterior; > - - . f "

- - 'Balance dé Tesorería- del último • éiercicioi-
. e¡20{4 o! -15I5IS0. Memoria. . . <. ' . a.. V'¿ - ¿ 

Elección de' la nueva Comisión. Djreat-iva.

N’ 5972 — FEDERACION SALTEÑA DE 
BASKET^BALL

- .CONVOCATORIA A AS AMBLE AU” GENERAL 
.. ' '' ORDINARIA 7

De acuerdo a- lo dispuesto por eL Estatuto- . 
dé la Federación, convócase a'Asamblea Ge- 

-ñera! Ordinaria, para el día 17'de mayo dé 
1950, a las 22 horas, en él local de Secretaría 

'de* la'Federación callé Ituzaingó -N9 45; pará- 
tratar el siguiente: ” . . • * ■ '

ORDEN DEL :DIÁ:
Lectura del Acta anterior. ’ ' "• ' •-
Eleccipn de .dos -(2) • Delegados presentes - 
para firmar. el' Acta de la asamblea. ’ - 
Memoria y -Balance- General del ejercí-’ 
cio, ■■

4?)' Elección *del .'Presidente de -la- Federación, 
nuevo período. -
de. los Cinco ' (5> miembros- - que-

yo sea-'suficiente.- En - época de estiaje'-esta í ' .por un
.Av> ctí,. -i — —..!—— --i. x _ ‘ .-

Elección
- formarán el Jury,ot? ’ L

■ Secretario. 'v -Presidente.'
_ O.< MOSOUEIRA Ing. A, MQOTESOS 7

dotación se reajustará propórcionalmeñte. en
tré todos 'los regantes q medida que disminu- 
;ya elr Caudal del Arroyo’ San Lorenzo.—- .

La presente publicación ” vence el día 31 
de- Mayo . de. • 1950-, - citándose ’a las. personas 
qüe'se consideren afectadas por. el derecho 
que se solicita a hacer -valer'sü oposición ‘den
tro. de’ los- treinta* días d?e su vencimiento.—

Salta, Mayo 11 de 1950. ~
ADMINISTRACION GENERAL 'DE AGUAS DE '

~ sualta' - ” .
’ *e) 12 al 3l[5[50: ’ -7

•N’-SSSS:^- ' EDICTO ' - - ' x-
En cumplimiento del Art.-350 del Código de 

Aguas/1 se hace saber a los interesados que 
se ha presentado ante ésta Administración 
General de. Aguas la señora Julia Cruz de . Sa-

f Iustri solicitando' en - expediente N* 7670J48 re- 
. conocimiento de concesión de' agua pública 
para regar su propiedad - denominada "Frac
ción Entre’ Ríos", ubicada en. Vaqueros, de
partamento de La -Caldera.' -

El.''reconocimiento' a 'otorgarse sería para 
una dotación de agua proveniente del río 
Wterna equivalente a 0,75 litros por' .segundo 
y por hectárea, para irrigar' con carácter .4eni- 
poral y permanente una superficie de 2 Hs. 
9640 m2., siempre que el caudal de dicho río 
séq^ suficiente. 'En época de estiaje esta dó- 

■ táción se reajustaría .proporcionalmente entre 
los regantesva- medida que disminuyá. .eí cau
dal del Río Wienía. _ -

La presente publicación vence eí día 17 de 
mayo d.e 1950, citándose a las personas que 
se consideren afectadas pór el derecho^ que 
se solicita a hacervválér- su oposición dentro* 
de los treintadías -de.,su '-vencimiento.' r. .

Salta, 28 de abril de 1950. ~
Administración General de Aguas de Salta 

eJ29[4 a! 17|5|50.

OCITACIONES PUBLICAS ’.'‘
• ,.;M. E. F. y Ó. P.-

» ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS
DE SALTA

1 . LICITACION PUBLICA N» »-,
, . a ?El H. Consejo Ue Administración General: de

' Aguas de Salta, en resolución N* ' 447- cíe! 18 
del corriente .mes? ha resuelto llamaK :á . Líci-

Ufción -Pública, para la ejecución de la obra 
a N^ 116 'Refacción edificio existente, tanque.

.. .de hormigón armado, - salas de Máquinas de' 
Ja Usina Termoeléctrica de Tartagál ' y torre,

• ?de . transformación , y ” 'casa del Encargado en 
Vespucio'- y cuyo - presupuesto oficial áscien-

' de a la suma de $ 427.183,21 m|n. (CUATRO
CIENTOS VEINTISIETE MIL CIENTO OCHEN- 

_ : TÍ Y TRES PESOS CON 21(100' MfNACIONAL).
. Los pliegos de condiciones pueden splici-
. iarse en tesorería ~de la - Administración. Ge

neral’ de Aguas de. Salta (Caseros 1615), pre
vio” pago del arancel correspondiente y con-, 
suitárse sin cargó, alguno en la misma ©fi- 
ciña/ ■ . -'r'

Las propuestas deberán ser presentadas has
ta*, el día 15. de Mayo de 1950 (Año del Liberta
dor Gral. San Martín) próximo o en días si-

• guíente hábil. si aqueF íúese feriado, ?a horas en cumplimiento- del. art. 24 del.-Reglamento, 
10 en' que serán abiertas en presencia del se- ’ ” ’ ’
ñor Escribano de Gobierno y .de los concü-

. < ASMMMEAS
N*. 5973 -r- SOCIEDAD DE.BENEFICENCIA

ASAMBLEA — AVISO
La Sociedad de Beneficencia de .Cafa-yate

bita a- lás socias para ? Asamblea General el 
día21 del presente, a horas 19, ¿

AVISOS

AVISO DE SECRETARIA -DELA |

/ ■ ' ■' .nácíoH ’C <

]>
 •’ -jPREWBNCIA DE LA NACIÓN. ■

5UB-SECRETARIA DE INFORMACIONES *<
; DIRECCION GENERAL‘DE PRENSA

Són numerosos dos ancianos qué. se -bene-¿ > 
fician con -eF¿ fuhcíonámíentó dé los .hogares í 
que . a 'ellos destina la DIRECCION- GENE-1 . 
RAL. DE ASISTENCIA SOCIAL di da - Se.cré- j 
tocia, d» Trabajo yPrevisión. \ •-/ ' >

St^retería de Trabajo y ” Previsión/1-. Dirección Gral. de” Asistencia ^Social.

A LOS - SPSCTFT0RES?

Se recuerda .que las suscripciones ai JBO- | 
< LÉTIN: OFICIAL, deberán' ser renovadas en I 

1 el mes d® su. vencimiento. ; , - f

A LOS AVISADORES---

I ' La primera publicación ae • toé avisos de- f
? be ser controlada¿ por los interesados . a < ’ 
[ fin- de salvar en tiempo oportuno cualquier r 
¡'error en que' sé hubiere 'incurrido. \ - c.'

A LAS MDNICIPÁLnjAÓESx

De acuerdo al Decreto No. 3649 del H/7/44 | 
es obligatoria la publicación en - este Bo-f 
letín de los balances trimestrales, los que <; 
gozarán de la bonificación establecida por y 
el Decreto No. H.192 del L6 de Abril de r 
1948. EL DIRECTOR f

- ■’b; ■- T*H. Grif. FeáUeseUiú.S4U


